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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

ADHESION del Gobierno de Luxemburgo al Convenio 
Internacional para facilitar la importación de mues
tras comerciales y material de propaganda firmado en 
Ginebra el 7 de noviembre de 1952.

El Asesor jurídico de las Naciones Unidas, por Circular 
C. N. 120. 1957, Tratados-6, de fecha 24 de septiembre último, 
comunica a este Ministerio lo siguiente:

«Por orden del Secretario general tengo a bien informarle 
que, con fecha 9 de septiembre de 1957, el Gobierno de Luxem
burgo ha depositado en manos del Secretario general de las 
Naciones Unidas el Instrumento de Adhesión al Convenio Inter
nacional para facilitar, la importación de i^uestras comer
ciales y material de propaganda de conformidad con el artíeu- 
lo X del mismo.

De acuerdo con las disposiciones del articulo XI, el Convenio 
entrará en vigor, por lo que respecta a Luxemburgo, el 9 de 
octubre de 1957, o sea treinta días después del depósito del 
Instrumento de Adhesión.»

Lo que se hace público para conocimiento, general y como 
continuación a lo publicado en el BOLETIN 'OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de octubre de 1957.

Madrid, 11 de octubre de 1957.—El Embajador Subsecretario, 
.P. D., R. Martínez Artero.

CONVENIO de la Unión Postal de las Américas y Espa
ña y Acuerdos conexos fi rmados en Bogotá el 9 de 
noviembre de 1955. Ratificación de la República Domi
nicana.

Nuestro representante en Bogotá comunica a este ^m is
terio que en el de Relaciones Exteriores de Colombia ha sido 
depositado, en fecha 20 de septiembre de 1957, el Instrumento 
de Ratificación por el Gobierno de la República Dominicana del 
Convenio de la Unión Postal de las Américas y España, Proto
colo final y Reglamento de Ejecución, Acuerdo relativo a Valo
res declarados, Acuerdo relativo a Encomiendas Postales, Acuer
do relativo a Giros Postales, Acuerdo de Erección de un monu
mento homenaje y documentos conexos, firmados en Bogotá 
el 9 de noviembre de 1955.

Lo que se hace público para conocimiento general y en con
tinuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 11 de octubre de 1957.

Madrid, 11 de octubre de 1957.—El Embajador Subsecretario, 
P. D.. R. Martínez .Artero.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales por la que se determinan los 
índices de revisión de precios de unidades de obra en 
las de conservación y reparación de carreteras y cami
nos vecinales aplicables a los meses de agosto y sep
tiembre de 1957, solamente en aquellas obras a que 
se refiere la norma primera de las dictadas por Orden 
de 7 de febrero de 1955.

Vista la Orden ministerial de 9 de octubre de 1957 (.BOLE
TIN OFICÍAL DEL ESTADO de 15 de octubre) por la que 
se cleterminan los índices de revisión de precios para los meses 
de agosto y septiembre del corriente año, con la aplicación 
restringida que en la misma se indica,

Esta Dirección General participa a VV. SS. que los índices 
de revisión de precios para las unidades de obra en las. de con
servación y reparación de carreteras y caminos vecinales, apli
cables en la revisión de los mismos en los meses de. agosto 
y septiembre del corriente año, solamente en aquellas obras a 
que se refiere la norma . primera de las dictadas por Orden

de 7 de febrero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 14), serán los dispuestos para el mes de julio de 1957
por Circular de esta Dirección General de fecha 14 de sep
tiembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de 
septiembre de 1957.

Lo digo a VV. SS. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años
Madrid, 18 de octubre de 1957. — El Director general,

P. G. Ormaechea.
Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios dependientes de esta 

Dirección Genera i.
* * *

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se reorga
nizan los servicios del instituto Nacional del Libro Es
pañol.

«limos. Sres.: Constituido el Consejo de Administración del 
Instituto Nacional del Libro Español, que instituyó el Decreto 
de 28 de junio de 1957, procede adoptar las medidas conducentes 
a la reorganización de los servicios que viene prstando dicho 
Organismo autónomo, así como de los que tienen encomendados 
la C. E. C. E. L. y la C.* J. P. L. E., que con los del Instituto 
Nacional del Libró Español se refunden.

Con esta finalidad se dispone lo que sigue:
Artículo l.,j El patrimonio del Instituto Nacional del Libro 

Español quedará integrado por los elementos siguientes:
a) El activo y pasivo del Instituto Nacional del Libro Es

pañol creado por la Orden de 23 de mayo de 1939, y regido 
por el Reglamento aprobado por Decreto de 6 de abril de 1943.

b) El activo y pasivo de los Organismos que se incorporan 
al Instituto Nacional del Libro Español, a saber: La Comisión 
Interministerial para la Protección del Libro E s p a ñ o l  
(C. I. P. L. E.), creada por Ley de 18 de diciembre de 1946, y la 
C o m i s i ó n  Ejecutiva para el Comercio Exterior del Libro 
(C. E. C. E. L.), creada por Orden de 14 de febrero de 1951.

c) Los demás bienes y derechos que se adjudiquen al Ins
tituto Nacional del Libro Español por cualquier disposición que 
en adelante se promulgue

.Art. 2.° El personal adscrito al Instituto Nacional del Libro 
Español, tanto en su sede central de Madrid como en su Dele
gación de Barcelona, así como el personal que el 28 de junio 
de 1957 se hallaba adscrito a la C. E. C. E. L. y a la C. I. P. L. E., 
queda incorporado al Instituto Nacional del Libro Español, en 
la nueva estructura que éste adopta en virtud de dicho De
creto, reconociéndole la antigüedad determinada por la fecha 
en que comenzaron a prestar efectivamente sus servicios en 
cualquiera de los citados Organismos. Además, y de acuerdo con 
lo ordenado por el Decreto de 6 de abril de 1943, por él que 
se incorporaron al Instituto Nacional del Libro Español las 
Cámaras Oficiales del Libro de Madrid y Barcelona, a los 
empleados en activo que procedan de estas últimas, se les res
petará, a todos los efectos, la antigüedad determinada por la 
fecha de ingreso en las mismas para la prestación de servicio  ̂
activo.

Art. 3y Con, arreglo a las necesidades del servicio el Con
sejo de Administración del Instituto Nacional del Libro Español 
procederá con urgencia a formular la plantilla definitiva de su 
personal, a fin de que pueda surtir efectos a partir del próximo * 
año 1958

Art; 4." En el acoplamiento del personal que se integra en el 
Instituto Nacional del Libro Español a la plantilla que regla
mentariamente $e apruebe, se tendrán en cuenta las condiciones 
y capacidad de los empleados, funciones que haya venido des
empeñando, título facultativo, profesional o técnico que se re
quiera para el ejercicio de las mismas y antigüedad en la pres
tación efectiva del servicio.

Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde , a W . II. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1957

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. .Subsecretario de este Departamento y Director •
general de Información.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO

ORDEN de 15 de septiembre de 1957 por la que se resuelve 
concurso de traslados en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles.

limos. Sres.: De acuerdo con las normas establecidas en el 
capítulo tercero del Estatuto aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien destinar en concurso vo

luntario de traslados a los Porteros de Ministerios Civiles quê  
figuran en la relación que a continuación se inserta a los 
Centros que se indican, a los que deberán incorporarse a tomar 
posesión dentro del plazo reglamentario, comunicándose por 
los Jefes respectivos la fecha en que lo verifiquen.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos consiguentes. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de '1957.—P. D.: R. R. Benítez de 

Lugo.

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles.

Relación que se cita de los Porteros de los Ministerios Civiles que pasan destinados a los Centros que se indican, según
Orden de esta fecha, resolutoria de concurso voluntario de traslado. 

C l a s e Número Nombre y apellidos Centro a que pertenecen Centro a que se destinan

Mayor tercera. 
Mayor segurada 
Mayor tercera

.Mayor tercera. 
Mayor tercera.

Mayor tercera. 
Mayor tercera.
Primero ........
Primero ........
Primero ........
Primero ........
Primero ........
Primero ........
Primero ........

Segundo ........
Segundo ........

Segundo ........
Segundo ........
Segundo ........
Segundo ........
Segundo ........
Segundo ........
Segundo ........

Segundo ..... .
Segundo'........

Segundo .......c
Segundo ........

Segundo ........
Tercero A.T.M.

Tercero ..........
Tercero ..........
Tercero ..........
Tercero A.T.M.

JTercero A.T.M. 
Tercero A.T.M.j

Tercero ..........
Tercero ..........

Mayor segunda

383
204
264

184
327

348
714
335
514
677
781
857
893

2.°/143

211
243

248
328 

.414
552
716
765

3/V5

3.o/ 12 
783

3.°/102 
3.0/114

3.o/179
310

327
348
524

375

Jaime Estivill Miró ...................
Simón Martin González ..........
Antonio Alonso Escamüia ..

Senén Fernández Manzano 
Inocente Morcuende González..

Eusebio Fernández Haro .........
Gonzalo de Francisco Palacios,.,
Pedro Sánchez Navarro ...........
Manuel "Gasuso Fresnedo .........
José Delgado Cadenas ............ .
Gonzalo López Losada ............
José García M oreno........ .........
Jesús Losas Soto ........................
Fabriciano GarmónDerjón ......

José Gutiérrez Pescador ..........
Juan Miguel Felipe...... :.............

Venancio Prada ,Panlagua ......i
Manuel Ruiz Domínguez .........
Rafael Pareja Ventura ............ .
Antonio Corredera del Valle
José María Bañón Brotóns ......
Juan Pérez Pindado ................
José García Díaz ........................

Modesto Saldaña Pascual .........
José García Roldan ............ .

Clemente Conde Martínez ......
Bernardo Castro Pedraz .........

Nicasio Hernández del B r ío ......
Miguel Valero Martínez ............

Juan Manuel Bonilla Jiménez...
Manuel Bastazo Jiménez ..........
Leocadio Santos R u iz .............
Francisco Ballesteros Segundo..,

Elíseo Lorenzo Gárate ..............
Gregorio Domínguez Ramos ....

José Bermejo Martín ................
Francisco Fragoso Calvo ..........

Sérgulo Folgueras de Dios........

Jefatura Agronómica. Lérida ... 
, Dirección General Seguridad ...
. Dirección General Seguridad

Delegación Trabajo. Salamanca. 
..Subestación Cultivos Grandes

Regadíos. Córdoba ..............
•Escuela Peritos Industr. Linares.

. Aduana de Elizondo .................

. Biblioteca Nacional ....................
, Dirección General Seguridad ..
, Ministerio Gobernación .............

Ministerio Gobernación ..............
, Dirección General Seguridad ...

Dirección General Seguridad ...
, Instituto Nacional Enseñanza

Media. Zamora ............'...........
Escuela Peritos Industr. Madrid. 

. Instituto Nacional Enseñanza
Media. Zamora ........................

i Administración Correos. Melilla. 
„ Subdelegación Hacienda. Ceuta.
, Gobierno Civil Almería ............
. Admón. Correos. Salamanca ...
, Delegación Estadística. Vigo ...
, Audiencia. Avila ........................
, Admón. Correos. Sta. C. Tenerife

. Gobierno Civil. Lérida .............
, Instituto Nacional Enseñanza

Media. Almería ....................
. Escuela Comercio. Salamanca...
, Admón. Correos. Salamanca ....

, Real Academia Medicina ..........
. Instituto Nacional Enseñanza 

Media «Columela». Cádiz '

Telecomunicación. Barcelona ...
. Escuela Comercio. Mgjaga ........
, Facultad Veterinaria,. Córdoba... 
, Instituto Nacional Enseñanza 

Media. Sta. Cruz de la Palma.

, Telecomunicáción. Vizcaya ......
. Instituto Nacional Enseñanza 

Media «Balmes». Barcelona ...

. Dirección General Sanidad ......

. Delegación Gobierno. Val ver de
del Hierro ...............................

.» Real Academia Ciencias Morales 
y Políticas ................

Museo Cieñe. Naturales. Madrid. 
Intervenc. Gral. Admón. Estado. 
Dirección General Banca y Bol

sa e Inversiones.
Delegación Hacienda. Salamahca

•Instit. «Card. Cisneros». Madrid. 
Universidad. Valencia.

- Aduana de Les (Valle de Aran). 
Ministerio Asuntos Exteriores. 
Ministerio Educación Nacional. 
Ministerio .Obras Públicas. 
Ministerio Industria,
Ministerio Industria.
Biblioteca Nacional.

Escuela Comercio. León. 
Biblioteca Nacional.

Delegación Hacienda. Zamora. 
Subdelegación Hacienda. Ceuta. 
Aduana de Rosal de la Frontera. 
Delegación Hacienda. Almería. 
Delegación Trabajo. Salamanca. 
Subdelegación Hacienda. Vigo. 
Jefatura Obras Públicas. Avila. 
Delegación Hacienda. S a n t a  

Cruz de Tenerife.
Delegación Hacienda. Lérida,

Gobierno Civil. Almería. 
Audiencia, Oviedo.
Instituto Nacional Enseñanza 

Media, Zamora.
Ministerio Gobernación.

Instituto Nacional Toxicología.
Madrid.

Admón. Aduanas. Barcelona 
Delegación Estadística. Málaga. 
Delegación Hacienda. Córdoba.

Instituto «Cardenal Cisneros». 
Madrid.

Administración Aduanas. Bilbao.

Instituto Nac. Enseñanza Media 
«Milá Fontanals». Barcelona. 

Gobierno Civil. Lugo.

Gobierno Civil. Alicante.

Aduana de Behovia.
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RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística por la que se disponen ascensos
de escala en el Cuerpo de Mecanógrafos Calculadores.

Vacante en eJ Cuerpu de Mecanógrafas Calculadores de este 
Instituto una plaza de Auxiliar Mayor de,tercera clase, produ
cida pqr pase a la situación de excedencia voluntaria de doña 
María del Carmen de la Guardia y Oya,

Esta Dirección General, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias vigentes y con Ja Ley de ‘¿!X de julio de 1957, 
h« tenido a bien disponer los siguientes nombramientos, en 
ascenso reglamentario, con antigüedad oe 1 de septiembre 
último:

A Auxiliai Mayor de tercera ciase, con sueldo anual de 
quince mil setecientas veinte pesetas, a doña María de la Con
cepción Romero Hernández.

A Auxiliar de primera clase, con sueldo anual de trece mi) 
trescientas veinte pesetas, a doña Rita Ortega Silva.

A Auxiliar de segunda clase, con sueldo anual de once mil 
ciento sesenta pesetas a doña María del Pilar Delclos Castelló.

Los citados sueldos llevaran acumuladas dos pagas extraor
dinarias y para su devengo se atendrán ios funcionarios men
cionados a lo establecido en el articulo cuarto de la Ley de 
27 de diciembre último.

Lo digo a V. S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. S muchos años
Madrid, 26 de septiembre de 1957.—El Director general, Luis 

Ubach.

Sr. Jefe del Servicio de Asuntos Generales.

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística por la que se disponen ascensos 
de escala en el Cuerpo de Mecanógrafos Calculadores.

Vacante en el Cuerpo de Mecanógrafos Calculadores de este 
Instituto una plaza de Auxiliar Mayor de tercera clase, produ
cida por pase a la situación de excedencia voluntaria de doña 
Victoria Loño Pérez el día 30 de septiembre último,

Esta Dirección General, de conformidad con las disposicio
nes reglamentarias vigentes y con la Ley de 20 de julio de 
1957, ha tenido a bien disponer los siguientes nombramientos, 
en ascenso reglamentaro, con antigüedad de primero de octubre 
en curso:

Auxiliar Mayor de tercera clase, con sueldo., anual de quin
ce mil setecientas veinte pesetas, a' doña María Barbero Sán
chez.

Auxiliar de primera ciase, con sueldo anual de trece mil 
trescientas veinte pesetas, a doña Felisa Solares Navarro.

Auxiliar de segunda ciase, con sueldo anual/ de once mil 
cielito sesenta pesetas, a doña Carmen Montañés Reguera.

Los citados funcionarios deberán atenerse para el devengo 
de sus sueldos, que llevan acumuladas dos pagas extraordina
rias, a lo establecido en el artículo cuarto de la Ley de 27 de 
diciembre último.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957.—El Director general, Luis 

Ubach.

Si Jefe del Servicio de Asuntos Generales.

DECRETO de 21 de octubre de 1957 por el que dispone 
que durante la ausencia del Ministro de Obras Públicas 
se encargue del despacho de su Departamento el  M i
nistro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Obras Públicas, don Jorge Vigón Suerodíaz, con motivo de su 
viaje al extranjero y hasta su regreso, se encargue del des  ̂
pacho de su Departamento el Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, don Luis Carrero Blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de Pédralbes a veintiuno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE J U S TI CI A

ORDEN de 27 de septiembre de 1957 por la que se re
conoce a don Luis Toscano Puelles el tiempo servido 
en la Administración Internacional de Tánger.

limo. Sr.: A fin de dai cumplimiento a lo preceptuado
en el artículo 13 del Decreto de ia Presidencia del Gobierno, 
de 31 de mayo del año actual, por el que se regula la situa
ción de los funcionarios que han prestado servicios en la Ad
ministración Internacional de Tánger,

Este Ministerio ha tenido a bien dispdner que a don Luis 
Toscano Puelles, Jefe de Administración Civil de primera cla
se. con ascenso, del Cuerpo Especial de Prisiones, le sea reco
nocido a todos ios efectos el tiempo que ha permanecido al 
servicio de aquella Administración, y en su consecuencia se le 
reponga en el Escalafón de dicho Cuerpo entre don Florentino 
Alvarez Morujo y don Luis Giner Pascual.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 11 de octubre de 1957 por la que se declara 
en situación de excedencia especial a don Miguel Fer

nández: Doñoro, Oficial Habilitado de la Justicia Mu
nicipal.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Departamento 
don Miguel Fernández Doñoro, Oficial Habilitado de la Justi
cia Municipal de tercera categoría, electo para el Juzgado Co
marcal de Iznalloz (Granada), y el certificado que acompaña 
expedido por el Jefe de la Unidad a que pertenece, acredita
tivo de hallarse cumpliendo el servicio militar obligatorio,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto Orgánico del Personal Auxiliar y Sub
alterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956, ha 
acordado considerar a dicho solicitante posesionado de su car
go a efectos legales y declararle en situación de excedencia 
especial en el mismo, debiendo 'consignarse en la diligencia
de posesión que se extienda por el Juzgado la aplicación de
los beneficios inherentes a la expresada situación.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de  octubre de 1957 por la que se promue
ve a Secretario de la Administración de Justicia de la
cuarta categoría a don Germán Salcedo Campos.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Secretarios de la Ad
ministración de Justicia, Rama de los Tribunales, una plaza 
de cuarta categoría, por promoción de don Isidro Almonacid 
Hernández, que la servía, cuya provisión corresponde al turno 
segundo • de los señalados en el artículo 22 del Reglamento Or
gánico, y de conformidad con lo establecido en el articulo 24 
del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien promover para la referida 
plaza a don Germán Salcedo Campos, Secretario de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Sevilla, que ocupa en ia cate
goría inferior el primer lugar por razón de servicios efectivos 
en la misma y cuyo funcionario cóntinuará en su actual des
tino, percibiendo mientras lo desempeñe ei sueldo anual de 
42.480 pesetas y las gratificaciones que cor.- el mismo le co
rrespondan, a tenor de lo prevenido en las disposiciones le
gales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguiente».
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957.—P. D., k. Oreja.

Ilino. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 15 de octubre de 1957 por la que se jubila 
a don Federico García Saludes.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 60, en relación con el 46 del Decreto Orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril 
de 1956,
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Este Ministerio na acordado declarar jubilado, con el haber 
pasivo que por su clasificación le corresponda, a don Federico 
García Saludes, Auxiliar, de la Justicia Municipal de primera 
categoría, en situación de excedencia voluntaria, con efectos 
del día 25 de los corrientes, fecha en que cumple la edad re
glamentaria

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1957.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RECTIFICACION al movimiento de personal del Cuer
po de Administración Civil, ocurrido durante el ter
cer trimestre de 1957.

Habiéndose deslizado algunas erratas en la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 del actual de di
cho movimiento, se rectifican debidamente a continuación:

Página 5746. En la línea correspondiente a don José Gon
zález Alejandre, columna «Destinos para que han sido nom
brados», dice: Jefe Administración primera clase. Secretaría, 
debe decir: Jefe Administración primera clase, con ascenso. 
Secretaría.

En la columna de «Nombres», donde dice: Don Esteban 
Serrano Mesa, debe decir: Don Eleesbaán Serrano Mesa.

En la columna de «Observaciones», la correspondiente a 
don Fernando Ruano Ascaso, debe ser: Idem id., y la que 
figura para él, así como las sucesivas hasta doña Pilar Ortega 
Suárez, inclusive, corresponden, respectivamente, al funciona
rio que les sigue inmediatamente.

Página 5747. En la columna de «Nombres», donde dice: 
Don José Meirán Otero, debe decir: Don José Meirás Otero.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

ORDEN de 5 de septiembre de 1957 por la que se acepta 
la renuncia del cargo de Habilitado del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Jumilla a don Pe
dro Sandoval García, Profesor del mismo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada al efecto y de con
formidad con lo dispuesto en la basé XII de la Ley de 16 de 
julio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia del cargo 
de Habilitado del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Jumilla al Profesor titular del Ciclo Especial (primera plaza) 
don Pedro Sandoval García, a quien le agradecen los servi
cios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1957.

'RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general -de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 7 de septiembre de 1957 por la que se nom
bra Habilitado del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Torredonjimeno al Profesor titular del 
Ciclo Especial del mismo don Pedro Martínez Juárez.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Jaén, formulada 
por el Centro de Torredonjimeno, para la provisión del cargo 
de Habilitado del mismo;

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en su 
artículo noveno, letra h), el vigente Reglamento de los Patro

natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de 
octubre de 1954, y que se han cumplido los requisitos reglamen
tarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Habilitado del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Torredonjimeno al Pro
fesor titular del Ciclo* Especial del mismo don Pedro Martínez 
Juárez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de octubre de 1957 por la que se nombra 
Profesor Especial de «Higiene» de la Escuela Oficial 
de Náutica y Máquinas de Bilbao a don Eugenio He- 
rraiz Tierra.

Ilmo. «Sr.: Como resultado de ios exámenes verificados en
esa Subsecretaría de la Marina Mercante, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 1 de julio último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 178),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado al efecto y la formulada por e3a Subse
cretaría* ha tenido a bien nombrar Profesor Especial de «Hi
giene» de la Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de Bilbao 
a don Eugenio Herraiz Tierra, con el sueldo inicial de entrada 
de 13.800 pesetas anuales o gratificación inicial de entrada de 
8.750 pesetas anuales, más dos mensualidades extraordinarias 
acumuladas a los sueldos de julio y diciembre, extremo que de
berá hacer constar en el momento de toma de posesión de su 
destino, que efectuará dentro del plazo máximo de treinta días, 
a partir de la publicación de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957.

ULLASTRES

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.—Sres ...

ORDEN de 14 de octubre de 1957 por la que se nombra 
Profesor Numerario de «Inglés» de la Escuela Oficial 
de Náutica y Máquinas de Santa Cruz de Tenerife a 
don Eduardo Felipe Machado Domínguez.

Ilmo. Sr.: Como resultado de los exámenes verificados en 
esa Subsecretaría de la Marina Mercante, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 1 de julio último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 178;,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado al efecto y la formulada por esa Subse
cretaría, ha tenido a bien nombrar Profesor Numerario de «In
glés» de la Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de Santa 
Cruz de Tenerife a don Eduardo Felipe Machado Domínguez, 
con el sueldo inicial de entrada de 18.600 pesetas anuales o 
gratificación inicial de entrada de 12.000 pesetas anuales, más 
dos mensuaidades extraordinarias acumuladas a los sueldos de 
julio y diciembre, extremo que deberá hacer constar en el mo
mento de toma de posesión de su destino, que efectuará den
tro del plazo máximo de cuarenta y cinco días, a partir de la 
publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1957.

ULLASTRES

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.—Sres ...
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RECTIFICACION a la Orden de 9 de octubre de 1957 
que modificaba la redacción de los apartados a) y e) 
de la norma séptima del Estatuto de funcionamiento 
de las fábricas de coches «Citroen» 2 C. V., aprobado 
por Orden de 31 de julio de 1957.

Habiéndose padecido error en los sumarios de la citada dis
posición, publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
aúmero 265. correspondiente al día 21 de octubre de 1957, pa
jinas 5857 y 5861, respectivamente, se rectifican en el sentido 
ie que donde dice «... Estatuto dé funcionarios» debe decir 
i... Estatuto de funcionamiento».

RESOLUCION de ¿a Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones sobre renovación de Vocales del Consejo 
Superior y Junta Central de los Colegios Oficiales de 
Corredores de Comercio.

En uso de la facultad que otorga a este Centro directivo 
el artículo 15 del Decreto de 17 de noviembre de 1950, y habida 
cuenta de lo dispuesto en los artículos 126 al 130 del Reglamen
to para el régimen interior de los Colegios Oficiales de Corre
dores de Comercio de 26 de julio de 1929,

Esta Dirección General acuerda se preceda a la renovación 
de los Vocales representantes en el Consejo Superior y Junta 
Central de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio de 
las zonas segunda, sexta y séptima de las determinadas en la 
Circular de este Centro directivo fecha 29 de diciembre de 
1950, mediante la aplicación del procedimiento previsto en los 
citados Reglamento. Decreto de 17 de noviembre de 1950 y Cir
cular últimamente aludida.

Madrid, 7 de octubre de 1957.—El Director general, A. de 
las Alas Pumarino

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
por la que se concede a la Fundación M elchor Garavi

llo de Lara», instituida en Logroño, la exención del 
impuesto sobrp los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don Ildefonso Crespo 
Ulizarna, Alcalde y Presidente del Patronato de la Fundación 
«Melchor Garavillo de Lara», de la villa de Ojacastro (Logroño), 
solicitando en nombre de la misma exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas;

Resultando que don Melchor Garavillo de Lara por testa- ' 
mentó de 26 de febrero de 1662 fundó la mencionada Institú- 
ción para socorrer a los pobres de Ojacastro, dotar doncellas, 
redimir cautivos y gastos de administración, pero posterior
mente se solicitó por lps Patronos que se considerase cadu
cado al objeto de redención de cautivos*y empleando el ca
pital destinado a este fin en distribuirlo equitativamente en
tre los pobres de la localidad, quedan subsistentes los otros 
tres fines, lo que se acordó por Real Oiden de, 10 de agos
to de 1915, quedando clasificada la Fundación como de be
neficencia particular, con la obligación ae rendir cuentas y 
presentar presupuestos al Protectorado, ejerciendo el Patro
nato el Ayuntamiento de Ojacastro;

Resultando que los bienes para los cuales se solicita la 
exención consisten en: Una inscripción intransferible de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100 poi un valor de 19.000 
pesetas y otra inscripción intransferible de la misma clase de 
Deuda, cupón 1 de enero de 1953, de 4.Q0C pesetas;

Considerando que la competencia para la resolución de 
los expedientes de exención del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas está atribuido a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 265 del Reglamento de 7 
de noviembre de 1947;

Considerando que el artículo 50, apartado F), de la Lev 
del Impuesto de derechos reales y sobre transmisión de bie

nes cié 7 ae noviembre de 1947, y el 264, número octavo, del 
Reglamento para su aplicación de la misma fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto sobre, los bienes de las 
personas jurídicas aquellos que de una manera directa e in 
mediata. sin interposición de personas, se hallen afectos o

.adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de
marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente 
los mismos bienes o sus rentas;

Considerando que el objeto de la Fundación es esencial
mente benéfico por dedicar su actividad al remedio de nece
sidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que 
al obligarse al Patronato a la rendición de cuentas al pro- 
tectorado aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir 
en responsabilidad;

Considerando que ios bienes están directamente afectos a 
les fines de la Fundación dada la naturaleza de los misinos, 

A La Dirección General de lo Contencioso del Estado decla
ra exento del impuesto sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último resultando de esto
acuerdo, perteneciente a la Fundación «Melchor Garavillo de 
Lara», de Ojacastro (Logroño).

Madrid, 19 de julio de 1957.—El Director general. José 
María Zabía Pérez.

ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contra
bando y Defraudación de Navarra, Sevilla y Vizcaya 
por los que se imponen las sanciones que se citan

Resuelto por el Pleno de este Tribunal e. expediente que se 
relaciona, y desconociéndose el actuai domicilio cié Miguel Li- 
zarraga Iraola, para conocimiento del mismo, se hacen públi
cos los pronunciamientos que contiene ei fallo dictado, que 
son los siguientes*.

Expediente 72 de 1957.—Por aprehensión de hilo de nylón y 
una furgoneta en Almandoz, el día 1 de marzo de 1957.

Se declara vcometida una infracción dé. .contrabando compren
dida en el apartado 2) del artículo séptimo de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, de la que es responsable en 
concepto de autor Miguel Lizarraga Iraola, ai que se impone la 
multa de 580.000 pesetas. Se declara responsable subsidiario, 
en cuanto al pago de la multa impuesta, a Miguel Lizarraga 
Iraola, a su padre, don Hilario Florencio Lizarraga Alcoz Se 
qecreta la prisión subsidiaria para caso de insolvencia y el co
miso de la mercancía aprehendida, así como el comiso la 
furgoneta matricula ÑA-6527.

Se absuelve de toda responsabilidad a don. Juan Lazcano 
Larrea y se remite testimonio del expediente al Juzgado de 
Instrucción.

A los fines de cumplimiento del anterior fallo, y en aten
ción a lo dispuesto en los artículos 62, 83, 85, 86, 88 y 105 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, se hace saber 
a ¡don Miguel Lizarraga Iraola, menor de edad, soltero, estu
diante, natural de Leiza y vecino de E)¿zondo, cuyo actual 
paradero se desconoce, que desde el momento en que se exten
dió el acta de descubrimiento,o de aprehensión, queda inhabi
litado para enajenar sus bienes, siendo nuiOwS los actos que ce- . 
lebre; que está obligado a manifestar si tiene bienes para ha
cer efectiva la responsábilidad impuesta, presentando en térmi
no de tercer día, relación detallada de ios que posean; que 
las multas señaladas han de ser ingresadas en el Tesoro den- r 
tro de ¡os quince días siguientes a la publicación de la presente 
notificación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, transcu
rridos los cuales sin verificar el pago se procederá por la vía 
de apremio, expidiendo la correspondiente certificación de des
cubierto, decretándose finalmente' el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de arresto o prisión por insolvencia; que en caso 
do disconformidad puede interponer recurso de alzada ante el 
Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, en el plazo 
de quince días, contados desde el siguiente a esta publicación, 
y que ni la presentación de declaración do bienes modifica o 
amplia el plazo de quince días señalados para el ingreso de las 
penalidades, ni la interposición del recurso paraliza su cobran-' 
za por vía de apremio.

Pamplona, 17 de junio de 1957.—El Secretario del Tribunal, 
Santos Muruzábab—El Presidente del Tribunal, Jaime Ozores.

d  QOfi
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Desconociéndose el actual domicilio de Martín G. Rude, Joa
quín Delgado Piñero, Rafael Delgado Delgado, José Ortega Gay 
y Angel Hermos, por la presente se les comunica que el Tribu
nal en Pleno y en sesión del día 12 de Junio de 1957, al cono
cer del expediente 220 de 1955, acordó el siguiente fallo:

Declarar cometida una infracción de contrabando de mayor 
cuantía, comprendida en el número 2) del artículo séptimo de 
la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953, en relación con el párrafo tercero del artículo cuarto 
de la misma.

Declarar responsables de la expresada infracción, entre otros 
cuyo domicilio es conocido, en concepto de autores, a Martín 
G. Rude, Joaquín Delgado Piñero y Rafael Delgado Delgado, 
y en el de cómplice a Angel Hermos.

Imponerles las multas siguientes:
Martín G. Rude: Multa, 4.559.044,81 pesetas; artículo 29. pe

setas 976.240,86; total, 5.535.285,67 pesetas.
Joaquín Delgado Piñero: Multa, 4.559.0441,81 pesetas; artícu

lo 29, 976.240,86 pesetas; total, 5.535.285,67 pesetas,
Rafael Delgado Delgado: Multa, 4.559 044,81 pesetas; artícu

lo 29, 976.240,86; total, 5.535.285,67 pesetas.
Angel Hermos: Multa, 405.816 pesetas; artículo 29, 86.898,50; 

total, 492.714,50 pesetas.
Declarar responsable subsidiario a José Ortega Gay res. 

pecto de la multa impuesta a Angel Hermos.
Imponer la pena subsidiaria de prisión para caso de in

solvencia.
Conceder premio a los funcionarios descubridores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo pueden interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando y Defraudación en el mismo plazo, significando que la 
interposición de recurso no suspende la ejecución del fallo.

Asimismo se les requiere para que, bajo su responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del texto refun
dido de la Ley de Contrabando y Defraudación, manifiesten si 
tienen o no bienes con que hacer efectiva la multa impuesta. 
Si los poseen deberán enviar a la Secretana de este Tribunal, 
en el término de tres días, una relación descriptiva de los 
mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su em
bargo, ejecutándose dichos bienes si en e» plazo de quince 
días hábiles- no ingresan en el Tesoro la multa que les ha 
sido impuesta. Si no los poseen, o poseyéndolos, no cumpli
mentan lo dispuesto en el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas 
de multá y dentro de los límites de duración máxima a que 
se contrae el número cuarto del artículo 22 de la Ley de Cqeu 
trabando y Defraudación.

Lo que se publica a los efectos del articulo 37 del Reglar 
mentó de Procedimiento de 29 de Julio de 1924.

Sevilla, 14 de junio de 1957.—El Secretario del Tribunal, 
Carlos M. Herrera.—Visto bueno: El Presidente, Juan Gonzá- 
lez-Palomino Martínez.

4.376.

M I N I S T E R I O  
D E  L A G O B E R N A C I O N

DECRETO de 18 de octubre de 1957 por el que se  
convoca la celebración de elecciones en todos los  
Municipios de la Nación.

Conforme a lo establecido en la vigente Ley de Régimen 
Local, texto refundido de veinticuatro de junio de mil no- 

. veciento cincuenta y cinco. obre designación y renovación 
de los Concejales que integran los Ayuntamientos de la Na
ción, es momento adecuado para proceder a la renovación 
trienal ordinaria por mitad que en dicha Ley se previene, y 
simultáneamente a la de aquellos Concejales designados en 
elecciones parciales y cuyo mandato expira, por imperativo 
legal, como sucesores de los que hubieran debido cesar en 
esta renovación. Por último, hay que atender a la conve
niencia de cubrir las demás vacantes de Concejales, ya exis- 

. tentes o que se produzcan, en los casos y términos fijados 
por el artículo cuarenta del Reglamento vigente de Organi
zación, Funcionamiento v Régimen jurídico de las CórDora- 
ciones locales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de ia Gobernación, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se convoca la celebración de eleccio

nes en todos los Municipios de la Nación, con arreglo a la 
Ley de Régimen Local en vigor, y a fin de renovar y pro
veer los cargos de Concejal a que se refiere el artículo si
guiente.

Artículo segundo.—La elección afectará por expiración del 
plazo legal de su mandato: '

a) A los Concejales designados en virtud de las eleccio
nes convocadas por Decreto de nueve de octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno y que permanezcan todavía en el 
desempeño del cargo; y

b) A los Concejales designados en elecciones generales 
o parciales en sustitución de otros que hubieran debido ce
sar en la presente renovación, a tenor del artículo ochenta 
y nueve de la Ley de Régimen Local.

La elección se extenderá asimismo a las vacantes de Con
cejales producidas en los términos y condiciones que pre
viene el artículo cuarenta del Reglamento de Organización, 
funcionamiento v Régimen Jurídico de las Corporaciones 
locales.

Artículo tercero.—Las votaciones tendrán lugar los días 
veinticuatro de noviembre "y primero y ocho de diciembre 
próximos, a fin de elegir, sucesivamente, los Concejales de 
cada uno de los tres grupos que integran los Ayuntamientos 
en representación de los vecinos cabezas de familia, de los 
Organismos sindicales del término y de las Entidades eco
nómicas, culturales y profesionales radicadas en el mismo, 
respectivamente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
noventa y uno y noventa y dos de la Ley de Régimen Local.

Artículo cuarto.—-El procedimiento electoral se regmará 
por las disposiciones contenidas en el capítulo segundo del 
título primero del Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones locales de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y dos y eje- 
más normas complementarias.

Artículo quinto.—Para las elecciones de los Concejales de 
representación familiar se utilizará el censo electoral im
preso de cabezas\ de familia renovado con referencia al trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
y las listas de altas y bajas de dichos cabezas formuladas por 
el Instituto Nacional de Estadística como consecuencia de 
la rectificación del padrón municipal de habitantes de trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta, y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barce
lona a dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por las que se adjudican  
definitivamente las obras que se indican.

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas el día 11 de septiem
bre de 1957,

Éste Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las obras «Muell^ de Ribera en el puerto de Bar- 
bate de Franco (Solución B)» en la provincia de Cádiz, al 
mejor postor, «Dragados y Construcciones, S. A.», en la can
tidad de cnce millones setecientas cincuenta y un mil noventa 
y nueve pesetas con treinta y dos céntimos (11.751.099.32), que 
en su relación con el presupuesto de contrata aprobado de 
once millones setecientas sesenta y seis mil trescientas no
ta y cinco pesetas con sesenta y cuatro céntimos (11.766.395,64) 
representa una baja de quince mil doscientas noventa y seis 
pesetas con treinta y dos céntimos (15.296,32) en beneficio del 
Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta
fecha comunico a V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero
Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—El Director general, 

Gabriel Roca.

Sr. Presidente de la Comisión Administrativa de Puertos a
cargo directo del Estado.

V  ^  ’
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Por Orden ministerial de fecha 18 de agosto del corriente 
año, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 2 de septiembre siguiente, fué acordada la adjudicación 
definitiva de las obras de «Rampa para el tráfico de bahía a-1 
este del muelle embarcadero», en el puerto de Santander, a 
la Sociedad General de Obras y Construcciones. S. A., en la 
cantidad de 981.000 pesetas, señalándose que esta cifra repre
senta un alza de 49.166,36 pesetas sobre el presupuesto de 
contrata aprobado de 932.733,64 pesetas;

Resultando que en la referida Orden ministerial se ha des
lizado el error de establecer la citada cifra de 981.000 pesetas 
como presupuesto de adjudicación, siendo la verdadera la de 
981.900 pesetas, que es la que realmente corresponde a la oferta 
presentada por la citada Sociedad General de Obras y Cons
trucciones, S. A., y la que efectivamente representa la seña
lada alza de 49.166,36 pesetas sobre el presupuesto de contrata 
correspondiente al proyecto aprobado por Orden ministerial 
de 14 de junio de 1956, que ha servido de base a la licitación 
celebrada;

Considerando que procede, por tanto, la rectificación de la 
Orden ministerial de adjudicación de las obras de que se trata.

Este Ministerio ha resuelto:
Que se considere rectificada la Orden ministerial de fecha 

18 de agosto de 1957 en el sentido de que el presupuesto de 
adjudicación de las obras de «Rampa para el tráfico de bahía 
al este del muelle embarcadero», en el puerto de Santander, 
es el de novecientas ochenta y un mil novecientas pesetas 
(981.900), cifra que corresponde realmente a la oferta presen
tada por la Sociedad General de Obras v Construcciones, S. A., 
y que fué. declarada en su día la más beneficiosa para los in
tereses del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero 
Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—El Director general, 

Gabriel Roca.
Sr. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del Puerto

de Santander.
*  *  *

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas el día 22 de junio 
de 1957,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las obras de «Tercera alineación del muelle de 
pescadores, tramo 1.°», en el puerto de Ceuta, en la provincia 
de Cádiz, al mejor postor, don José Alcaine Díaz, en la can
tidad de un millón quinientas ochenta y cinco mil doscientas 
noventa y dos pesetas con diecinueve céntimos (1.585.292,19), 
que en su relación con el presupuesto de contrata aprobado 
de un millón cuatrocientas cincuenta y cuatro mil trescientas 
noventa y seis pesetas con cincuenta y un céntimos (1.454.396,51) 
representa un alza de ciento treinta mil ochocientas noventa 
y cinco pesetas con sesenta y ocho céntimos (130.895.68).

Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero 
Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—El Director general, 

Gabriel Roca.
Sr. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del Puerto

de Ceuta.
* + *

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas el día 30 de Julio 
de 1957,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivaménte la 
ejecución de las obras de «^ed de distribución de fuerza eléc
trica en baja tensión y puntos de toma de corriente en el frente 
número 2 del muelle de ribera en la dársena de Escombreras», 
en el puerto de Cartagena, en la provincia de Murcia, al ipejor 
postor, «Talleres E. Grasset, S. A.», en la cantidad de cuatro
cientas ochenta y nueve mil trescientas cuarenta y cinco
pesetas (489.345), que en su relación con el presupuesto de
contrata aprobado de cuatrocientas ochenta y tres mil ocho
cientas sesenta y tres pesetas con treinta y cinco céntimos 
(483.863,35) representa un alza, de cinco mil cuatrocientas
ochenta y una pesetas con sesenta y cinco céntimos (5.481.65).

Lo que en cumplimiento de la orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero 
Director y efectos procedentes.

. Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—El Director general, 

Gabriel Roca.
Sr. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de 

Cartagena.

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Direc
ción General de Puertos y Señales Marítimas el día 12 de 
septiembre de 1957,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las obras «Edifició para talleres» en el puerto de 
Melilla, en la provincia de Málaga, al mejor postor, don An
drés Céspedes Soler, en la cantidad de un millón seiscientas 
sesenta y seis mil quinientas ochenta y siete pesetas con cin
cuenta y tres céntimos (1.666.587,53), que en su relación con
el presupuesto de contrata aprobado de un millón ochocientas 
setenta y siete mil seiscientas treinta y tres pesetas con cin
cuenta y cuatro céntimos (1.877.633,54) representa una baja
de doscientas once mil cuarenta y seis pesetas con un céntimo 
(211.046,01) en beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero 
Director y efectos procedentes.

Dios .guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—El Director general, 

Gabriel Roca.
Sr. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del Puerto 

de Melilla.
*  *  *

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Direc
ción General de Puertos y Señales Marítimas el día 30 de ju
lio de 1957,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las obras de «Red de distribución de fuerza eléc
trica en baja tensión y puntos de toma de corriente en el
frente número 4 del muelle de ribera en la dársena de Es
combreras», en el puerto de Cartagena, en la provincia de 
Murcia, al mejor postor. «Talleres E. Grasset, S. A.», en la 
cantidad de cuatrocientas treinta y seis mil trescientas cua
renta y cinco pesetas (436.345), que en su relación con el pre
supuesto de contrata . aprobado de cuatrocientas treinta y
cuatro mil setecientas veintitrés pesetas con cuarenta y tres 
céntimos (434.723,43) representa un alza de mil seiscientas
veintiuna pesetas con cincuenta y siete céntimos (1.621,57).

Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero 
Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—El Director general, 

Gabriel Roca.
Sr, Presidente de la Junta de Obras y Servicios del Puerto 

de Cartagena.
*  • ♦

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Direc
ción General de Puertos y Señales Marítimas el día 11 de 
septiembre de 1957,

.Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las obras «Ensanche y prolongación del muelle 
pesquero» en el puerto de Algeciras, en la provincia de Cádiz, 
al mejor postor, «Dragados y Construcciones, S. A.», en la 
cantidad de cuarenta millones ochocientas noventa y nueve 
mil doscientas sesenta y dos- pesetas con catorce céntimos 
(40.899.262,14), que en su relación con el presupuesto de con
trata aprobado de cincuenta y siete millones quinientas ochen
ta y ocho mil trescientas setenta y dos pesetas con cincuenta 
céntimos (57.588.372,50) representa una baja de dieciséis mi
llones seiscientas ochenta y nueve mil ciento diez pesetas con 
treinta y seis céntimos (16.689.110,36) en beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero 
Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—El Director general, 

Gabriel Roca.
Sr. Presidente de la r Junta de Obras y Servicios del Puerto 

de Algeciras.
* • •

Visto el resultado de i a licitación celebrada en la Direc
ción General de Puertos y Señales Marítimas el día 11 de 
septiembre de 1957, ,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las obras «Pavimentación de los accesos al puerto
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de Algeciras», en la provincia de Cádiz, al mejor postor, don 
Eugenio Parrón González, en la cantidad de siete millones 
ochocientas setenta y cinco mil pesetas (7.875.000), que en 
su relación con el presupuesto de contrata aprobado de diez 
millones ciento setenta y tres mil quinientas cincuenta y una 
pesetas con noventa y un céntimos (10.173.551,91) representa, 
una baja de dos millones doscientas noventa y ocho mil qui
nientas cincuenta y una pesetas con noventa y un céntimos 
(2.298.551,91) en beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero 
Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—El Director general, 

Gabriel Roca.

Sr. Presidente de la Junta de Obras y Servicios del Puerto 
de Algeciras.

*  m *

RECTIFICACION a la Resolución de la Dirección Gene
ral de Carreteras y Caminos Vecinales que adjudicaba 
las obras determinadas.

Habiéndose padecido error en la inserción de la Resolución 
de esta Dirección General publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 264, correspondiente al día 19 de octubre 
de 1957, página 5841, se reproducé a continuación debidamente 
rectificada:

Esta Dirección General, autorizada por Orden ministerial 
de 24 de junio de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de la carretera local 620, de La Solana a Valdepeñas; re
paración con macádam ordinario en los kilómetros 8 al 18 y 
riego asfáltico superficial de los kilómetros 8 al 22,850, reseña
das con el número 5 del noveno expediente de subasta de 1957, 
de la provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata 
reducido de acuerdo con el artículo quinto del Decreto de 28 de 
junio de 1957, importa 1.817.913,17 pesetas, al mejor postor, don 
Luis Morales Barba, que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 1.926.987,96 pesetas, con un alza del 6 por 100 sobre 
el citado presupuesto de contrata reducido, y con arreglo a las 
condiciones establecidas para esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1957.—El Director general, P. G. Or- 

maechea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Ciudad
Real.

*  *  *

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 6 de agosto de 1957 por la que se aprueba 
abono de minuta al Notario que asistió a la subasta 
de las obras de Construcción de la Escuela Unitaria 
en la Aldea de San Esteban (Soria).

limo. Sr.: Vista la copia del acta de la subasta de cons
trucción de un edificio paFa Escuelas unitarias en Aldea de 
San Esteban (Soria), así como la minuta de derechos insupli- 
dos, devengados por el Notario que asistió a dicha subasta, 
don Matías Martínez Pereda;

Teniendo en cuenta que dicha subasta quedó desierta por 
no haber presentado la documentación completa el único lici- 
tador a la- misma, y que la Sección de Contabilidad tomó ra
zón del gasto a realizar en 27 del pasado julio y en 31 del ci
tado mes fué fiscalizado por el Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar ei abono al Nota
rio del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, don Matías Martí
nez Pereda, el importe de su minuta por derechos insuplidos 
por 252 pesetas devengados con motivo de la subasta de las 
obras de terminación de las Escuelas de Aldea de San Esteban 
(Soria), que quedó desierta por falta de licitadores, por cargo 
al capítulo tercero, grupo primero, concepto quinto y subcon- 
cepto primero, del vigente presupuesto y gastos de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
«  *  *

ORDEN de 2 de septiembre de 1957 por la que se aprue
ba la adquisición por el Estado de la finca «Balneario 
de Hervidera de Nuestra Señora del Prado», en el 
Ayuntamiento de Villar del Pozo (Ciudad Real), para 
instalar en ella una Colonia de analfabetismo de in
vierno y verano.

limo. Sr.: Visto el Decreto de 11 de julio de v 1957 aproban
do, de conformidad con el apartado segundo del artículo 57 
de la Ley de 20 de diciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24), la adquisición por el Estado de la finca «Bal
neario Hervidero de Nuestra Señora del Prado», en el Ayunta
miento de Villar del Pozo (Ciudad Real), para instalar en ella 
una Colonia de analfabetismo de invierno y verano;

Teniendo en cuenta que dicha finca es la única que reúne 
las circunstancias excepcionales de emplazamiento e instala
ciones adecuadas para destinarlas a Colonia permanente de 
analfabetismo de invierno y verano; que la Dirección Gene
ral de Propiedades y Contribución Territorial (hoy Dirección 
General del Tesoro) informa favorablemente; que la Asesoría 
Jurídica informó en igual sentido, así como la Oficina Técni
ca de Construcción de Escuelas; que la Sección de Contabili
dad ha tomado razón del gasto a realizar en 12 de agosto del 
corriente año, y en 21 del citado mes fué fiscalizado el mismo 
por la Intervención General de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la adquisición 
de la finca «Balneario Hervidores de Nuestra Señora del Pra
do», en el Ayuntamiento de Villar del Pozo (Ciudad Real), 
para instalar una Colonia Escolar permanente de analfabetis
mo de invierno y verano en la cantidad de 680.000 pesetas. En 
dicha suma se comprenderá: 1.°, baños minerales denominados 
«Hervideros de Villar y del Pozo», en su término municipal, que, 
según reconocimiento, brotan sus aguas en dirección Sur-Oeste 
y a distancia de 770 metros de la población, sin servidumbre 
algunas, según manifiesta la Dirección General de Sanidad; 
2.y, una tierra en términos de «.Villar del Pozo y sitio llamado 
«Hervidero y los Crespos», de 3 hectáreas 21 áreas y 98 centi- 
áreas; 3.°, el mobiliario y utencilios que figuran reseñados en 
la solicitud del interesado con cargo al capítulo cuarto, artícu
lo diez, grupo segundo, concepto único, del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio, corriendo a cargo del vendedor los 
gastos de escritura y demás que se destinen con motivo de la 
compra de la citada finca.

2.° Que comparezca al otorgamiento de la escritura pú
blica, en representación de este Ministerio, el Inspector Jefe 
de Enseñanza Primaria de Ciudad Real, y que mediante acta 
se haga cargo de las fincas, mobiliario, utensilios y cuanto 
hace constar el interesado en la petición de venta.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
*  *  *

ORDEN de 18 de septiembre de 1957 por la que se crea 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de San
tiago el primer curso de la Sección de Matemáticas.

limo. Sr.: El articulo tercero del Decreto de 7 de julio
de 1944, Ordenador de la Facultad de Ciencias, establece en 
la Universidad de Santiago únicamente la Sección de Químicas.

Conviene, sin embargo, a los intereses de la enseñanza am
pliar las que se cursan en dicha Facultad, restableciendo en 
la misma las disciplinas correspondientes a la Sección de Ma
temáticas que tradicionalmente, y hasta la nueva Ordenación 
de la Universidad española, se venían cursando en la Univer
sidad de Santiago, si bien reducidas a un número limitado de 
cursos. Aún en la actualidad se ha respetado dicha tradición, 
toda vez que existen dotadas cátedras de disciplinas científi
cas pertenecientes a la indicada Sección.
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En atención a  lo anteriorm ente expuesto, y teniendo en 
cuenta las propuestas form uladas por la Facultad  de Ciencias 
y  Rectorado de la m encionada Universidad,

Este M inisterio ha dispuesto:
Primero. Se crea en la F acultad  de Ciencias de la Univer

sidad $e Santiago el prim er curso de la  Sección de M atem á
ticas. 1

Segundo. Las enseñanzas correspondientes al citado curso 
tend rán  plena validez académ ica y se in iciarán, con carácter 
oficial, a ' p a rtir del curso 1957-1958.

Tercero. Por la Facultad  de Ciencias referida, y con infor
me del Rectorado, se elevarán al D epartam ento  las propuestas 
de acoplamiento del actual Profesorado a las enseñanzas propias 
del curso de la Sección de M atem áticas que se im plan tan  por 
la presente Orden.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiem bre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. D irector g e n e ra l" de Enseñanza U niversitaria.

ORDEN de 4. de octubre de 1957 por la que se otorga la 
categoría de Colegio Mayor Universitario al denom i
nado  «Jesús Maestro», de la Compañía de Santa  Te
resa de Jesús, dependiente de la Universidad de Ma
drid.

lim o. Sr.: Visto el expediente de que se h a rá  m érito;
R esultando que la R. M. C arolina Jim énez Butigieg, Supe- 

riura Provincial del In s titu to  Religioso «Compañía de S an ta  Te
resa, de Jesús» y en representación del mismo, solicita el reco
nocim iento como Colegio Mayor U niversitario fem enino al de
nom inado «Jesús Maestro», de d icha Institución, sito en una 
calle de nueva apertu ra , que por concesión del Excmo. A yunta
m iento o sten ta rá  igualm ente la denom inación de «Jesús Maes
tro», con fachada la tera l a  la  de G uzm án el Bueno, en esta ca
p ital;

R esultando que a  la  c itada petición se acom paña el pro
yecto de los Estatutos, que, caso de ser aprobados, h ab rán  de 
regir en dicho Colegio Mayor, así como varios planos del in
mueble destinado al mismo;

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de 
octubre de 1956;

Considerando que para  otorgar a  esta clase de Centros, la 
categoría de Colegios Mayores U niversitarios son preceptivos 
él inform e de la U niversidad respectiva y el del Consejo Na-' 
cional de Educación, y que ambos lo h an  em itido favorable-^ 
m e n te , en el presente caso, si bien el últim o de dichos orga
nismos. en su dictam en de fecha 13 de. julid último, condicio
naba el reconocimiento del citado Colégio Mayor h as ta  tan to  
no fuesen rectificados sus E statu tos en la form a expuesta por 
aquél en el dictam en de referencia, y sin  necesidad, cumplido 
esto, de nueva consulta al mismo;

C onsiderando que el Rectorado de la Universidad de Ma
drid, con fecha 12 de septiem bre actual, rem ite nuevam ente 
los E statu tos del citado Colegio, una vez cum plidas por la In s
titución fundadora del mismo- las observaciones señaladas por 
el Consejo N acional de Educación en su dictam en, y que opor
tunam ente le fueron devueltos p a ra  dicho fin.

Este M inisterio h a  resuelto:
Primero. O torgar al referido C entro de la Com pañía de 

S an ta  Teresa de Jesús, de Madrid, la  categoría de,Colegio Ma
yor U niversitario, que se denom inará «Colegio Mayor Fem eni
no Jesús Maestro», y quedará som etido a  las disposiciones vi
gentes en relación con estos Centros, asi como a las que pue
dan dictarse en lo sucesivo. »

Segundo. Aprobar los E statu tos que h a n  de regir ,en dicho 
Colegio Mayor, de los que se rem itirán  al Rectorado de la 
U niversidad de M adrid dos ejem plares diligenciados, uno de 
los cuales hab rá  de ser entregado al repetido Colegio. .

Lo digo a  V. I. p ara  su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 4 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. D irector general de Enseñanza U niversitaria.

ORDEN de 7 de octubre de 1957 por la que se clasifica 
como Colegio de Enseñanza Libre al de «Lasalle-Mon
tem olín», de Zaragoza.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a  petición del Di-1
rector del Colegio de Enseñanza Media «Lasalle-Montemolín», 
de Zaragoza, para  la nueva clasificación como Reconocido Ele
m ental;

R esultando que el citado Colegio íué clausurado por O rden 
m inisterial de 11 de mayo último y efectos de 30 de septiem 
bre, por no reun ir las condiciones para  el reconocimiento que 
con carácter provisional venía disfrutando;

Resultando que incoado el nuevo expediente la Inspección 
de Enseñanza Media inform a que subsanada la mayor parte  
de las deficiencias que m otivaron la clausura procede se au to
rice el funcionam iento . del Colegio duran te  el curso 1957-58, 
como Centro de Enseñanza Libre, en tan to  subsana las defi
ciencias señaladas sobre G abinete de Física, Ciencias N atu ra
les, Biblioteca, G abinete Médico y Psicotécnico y horario  de 
clases, en cuyo mom ento estará  en condiciones de m erecer el 
reonocimiento que solicita;

Teniendo en cuenta los perjuicios que se irrogarían  tan to  
al C entro como a  los alum nos si no se-autorizase su reapertu 
ra  hasta  la resolución definitiva del expediente de clasifica
ción;

Considerando lo dispuesto en los artículos 14, 15 y 16 del Re
glam ento de Centros no Oficiales de Enseñanza Media, de 21 
de julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 11 de 
agosto),

Este M inisterio h a  acordado autorizar el funcionam iento con 
carácter provisional por el curso 1957-58, como Centro, de En
señanza Libre, al Colegio «Lasalle-Montemolín», a  reserva del 
fallo que recaiga en el expediente de clasificación definitiva.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIArMINA 
lim o. Sr. D irector general de E nseñanza Media.

ORDEN de 17 de septiembre de 1957 por la que se aprueba  
la distribución del crédito de 2.600.000 pesetas para las 
Escuelas Especiales que se citan.

limo. S r . : Visto el expediente de que se h a rá  m ención,
R esultando que en el capítulo tercero, artículo primero, gru

po tercero, concepto quinto, del vigente prsupuestp d gastos de 
este D epartam ento, figura la can tidad  de 3.320.000 pesetas «para 
atender a  toda clase de gastos, distribuidos discrecionalm ente 
por Orden m inisterial, enseñanzas profesionales, sociales, agrí
colas, m ercantiles, industriales, aerotécnicas v sim ilares en Cen* 
tros oficíales dependientes de la Dirección General de E nseñan
zas T écnicas»;

Considerando las necesidades de este orden existentes en  
cada uno de los Centros siguientes:

Pesetas

Ingenieros Aeronáuticos .......   300.000
Idem  Industria les de M adrid ...................    350.000
Idem  id. de Barcelona .......................... ¿..............    275.000
Idem  id. de Bilbao ...................  250.000
Idem de M inas ...........................................     300.000
Idem  de Montes ...................................     300.000
Idem  Navales ........   <.................................; ...........  350.000
A rquitectura de M a d r id   .......   275.000
Idem de Barcelona  ..........   200.000

Total .......................................    2.600.000
Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 

de este D epartam ento  tomó razón del gasto el día 10 de julio 
próximo pasado, siendo fiscalizado favorablem ente el mismo 
por la Intervención G eneral de la Administración del = Estado 
en 3 de septiem bre siguiente,

Este M inisterio h a tenido a bien aprobai la citada d istri
bución en la form a que se indica por el to ta l de 2.600.000 pe
setas con cargo al referido crédito global, haciéndose los librar 
m ientos en 'la  form a reglam entaria.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid* 17 de septiem bre de 1957.—P D, J. Maldonado. 

limo. Sr, D irector general de Enseñanzas Técnicas.
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ORDEN de 25 de septiembre de 1957 por la que se asigna 
una plaza de Profesor Adjunto a la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la Ley de 27 de
julio de 1956 por la que se crearon doscientas plazas de Pro
fesores Adjuntos de Universidad, y en atención a las urgentes 
necesidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto asignar a la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid una plaza de Profesor Ad
junto adscrita a las enseñanzas de «Electricidad y Magnetis
mo», cuya dotación será satisfecha con cargo al capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo segundo, concepto único, sub
concepto 43 del presupuesto de este Ministerio, conforme a lo 
prevenido en el artículo tercero de la citada Ley de 27 de ju
lio de 1956. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1957.—P. D., T. Fernández-Mi

randa

Ilmo. Sr. Director general de fenseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 10 de octubre de 1957 por la que se aprueba 
el balance técnico-contable del Instituto Nacional de 
Previsión correspondiente al año 1953 y las conclusiones 

que en la misma se citan.

Ilmo. Sr.: Por la Comisión que vienen actuando para la 
revisión de los balances del Instituto Nacional de Previsión, 
conforme a los términos previstos en la Orden ministerial de 
fecha 5 de diciembre de 1947, se ha informado el correspon
diente al año 1953, de cuyo examen destaca como resumen el 
siguiente resultado:

1.° El balance general y anejos correspondientes a la con
tabilidad del Instituto Nacional de Previsión y sus Cajas Nacio
nes de Accidentes de Trabajo, Subsidios Familiares, Vejez e In
validez y Enfermedad, acusan con fidelidad los saldos de las 
operaciones que aparecen sentadas en los respectivos libros de 
contabilidad.

2.° Existe conformidad entre la recaudación y pagos v las 
anotaciones en registros y cuentas individuales.

3.° La constitución de las pensiones y dotes' infantiles se 
han efectuado en consideración a las imposiciones hechas en 
cada período y con arreglo a lo establecido en Vas tarifas ofi
ciales. *

4. ■ Las aportaciones del Estado a los distintos seguros figu
radas en los presupuestos generales, han sido percibidas y dis
tribuidas por el Instituto entre los diversos fondos, con suje
ción a las normas légales vigentes.

5.° Las reservas matemáticas corresponden, en la fecha del 
balance, a las obligaciones técnicas contraídas.

6.° Las reservas especiales de Previsión están debidamente 
constituidas, y sus inversiones reúnen garantía de seguridad 
y afianzamiento.

7." En el conjunto de las inversiones realizadas se han cum
plido las disposiciones vigentes en cuanto a la clase, interés 
y proporcionalidad.

8.0 Los gastos de administración del Instituto Nacional de 
Previsión y sus Cajas Nacionales están comprendidos en cuen
tas mensuales, debidamente contabilizados y justificados.

De conformidad con el informe emitido y para la debida 
fiscalización de- los balances de años sucesivos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero. Se aprueba el balance técnico-contable del Ins

tituto Nacional de Previsión correspondiente al año 1953 y las 
conclusiones que se citan, formuladas por la Comisión Revisora 
que lo ha examinado; y

Segundo. La Comisión Especial Revisora de referencia exa
minará con la misma amplitud y criterio establecido en la 
Orden de este Ministerio que determinó su constitución los 
balances técnico-contables del expresado Instituto Nacional de 
Previsión, actualmente pendientes, que corfesponden a los 
años 1954, 1955 y 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con- 
siguiefites. '

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1957.

SANZ ORRIO
Ilmo, Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 10 de octubre de 1957 por la que se inscribe 
en el Registro Oficial a las Cooperativas que se relacionan. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los 
Estatutos de las Cooperativas que a continuación se relacionan 
y disponer su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cooperación, 
de 2 de enero de 1942, y el Reglamento para su aplicación, de 
11 de noviembre de 1943:

Cooperativa del Campo «María Auxiliadora», de la Abia de 
Obispalía (Cuenca).

Cooperativa del Campo «Nuestra Señora del Sagrario», de 
Las Majadas (Cuenca).

Cooperativa del Campo «San Isidro», de Masegosa (Cuenca).
Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de la Cabeza», de 

San Pedro Palmiches (Cuenca).
Cooperativa del Campo «La Serrana», de Villar del Humo 

(Cuenca).
Cooperativa del Campo ae Iglesia de Piñeira (Lugo).
Cooperativa del Campo Viveiro (Lugo).
Cooperativa de Consumo «San Alberto Magno de Zeltia». de 

Porriño (Pontevedra).
Cooperativa de Consumo en S. E. U., de Madrid.
Cooperativa Agrícola «La Protectora», de Benichembla (Ali

cante).
Cooperativa del Campo de Productores Hortícolas «Sari An

tonio», de Tamaraceite (Las Palmas).
Cooperativa del Campo «Cristo de la Misericordia», de El ^ce- 

orón (Cuenca).
Cooperativa del Campo «San Isidro Labrador», Valparaíso de 

Abajo (Cuenca).
Cooperativa Ganadera «La Iglesia», de Villargusán (León).
Cooperativa Unión Avícola dé Granadella (Lérida).
Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de las Mercedes», 

de Los Valientes (Murcia).
Cooperativa del Campo de Yanguas (Soria).
Cooperativa Agrícola «Nuestra Señora de la Asunción», de 

Villaralbo del Vino (Zamora).
Cooperativa de Consumo «Nuestra Señora del Perpetuo So

corro», de Badajoz.
Cooperativa de Propietarios de la Finca Rectoret Las Planas, 

de Barcelona
Cooperativa de Vencejeros «Nuestra Señora de lo Alto», 

de Ayna (Albacete).
Cooperativa de la Industria del Taxi, de Vich (Barcelona).
Cooperativa Agrícola de los Colonos de la Zona Regable del- 

río Ardilla, de Valuengo y La Banaza (Badajoz).
Cooperativa y Caja Rural «San Isidro» de Banalúa de las 

Villas (Granada).
Caja Rural Provincial de Jaén.
Cooperativa de Viviendas «Sagrado Corazón de Jesús», de 

Barcelona, *
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 10 de Octubre de 1957.

SANZ ORRIO

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se tramitan los expedientes que se relacionan.

Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Cotonificio de Barcelona, S. A.», en solicitud de 
autorización para ampliar su industria de aprovechamientos 
de desperdicios textiles de Badalona (Barcelona), comprendida 
en el grupo segundo, apartado b) de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Cotonificio de Barcelona, S. A.», para realizar la ampliación 
de industria que solicita con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la citada disposición minis
terial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, a 
partir de la fecha de publicaciónx de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
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2 ª  E sta autorización j o  implica reconocimiento de la ne
cesidad de im portación de la m aquinaria que deberá solicitarse 
en lá form a acostum brada acom pañada de certificación ex
tend ida por la Delegación de Industria , acreditativa de aue 
la  m aquinaria que se detalla coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base paia  su autorización

3.a U na vez recebida la m aquinaria el interesadq ;o noti
ficará  a la Delegación de Industria  para  que por la m ism a se 
compruebe que responde a las características que figuren en 
el permiso de im portación

4.a La Administración se reserva ei derecho a dejar ain 
efecto la presente autorización en el mom ento en que se de
m uestre el incum plim iento de las condiciones im puestas o poi 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias o documentos a  que se refieren 
las norm as segunda a quinta am bas inclusive, de la citada dis
posición m inisterial.

Lo digo a  V S. para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1957.—El Director general, José 

G arcía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Ind u stria  de Barcelona.

* *  ♦

,Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria  
de M adrid a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», do
m iciliada en Madrid, calle de Hermosilla, 1, en solicitud de 
autorización para  am pliar su red de distribución, y cumpldos 
los trám ites reglam entarios ordenados en las disposiciones vi. 
gentes,

E sta Dirección G eneral de Industria , a  propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, h a  resuelto:

A utorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», el estableci
m iento de una  red de cables subterráneos para  m ejora de la 
distribución de energía eléctrica en M adrid (capital), a  la ten 
sión nom inal de 45.000 voltios, m ediante cuya red quedarán in- 
terconectadas las subestaciones de 45.000/15.000 voltios, en la 
form a siguiente:

Desde la subestación de Melancólicos a  la de Ayala, dos ca
bles tipo P. de $ x 70 m m 2, teniendo ambos un recorrido de l 
5,48 kilómetros.

Desde la subestación de Ayala a la de C ham artín , dos ca
bles tipo OP. de 3 x 80 m m 2, teniendo ámbos un recorrido de 
4,85 kilómetros.

Desde la subestación de C ham artín  a  la de Olite, dos ca* . 
bles tipo OP. de 3 x 80 m m 2, teniendo ambos un recorrido de 
4,34 kilómetros.

Desde la subestación de O lite a la de Cham berí, dos cables
tipo OF. de 3 x 80 m m 2. teniendo ambos un recorrido de 2,85
kilómetros.

Desde la subestación de Cham berí a  la  de Melancólicos, dos 
cables tipo P. de 3 x 70 m m 2, teniendo ambos un recorrido de 
3,985 kilómetros

M ediante los cables an tes reseñados quedará cerrado un 
anillo M elancólicos-Ayala-Cham artín-Olite-Cham berí-M elancóli- 
cos.

Desde la subestación de Ayala á ia de Cham berí (como in 
terconexión transversal del citado .anillo), dos cabless tipo P. 
de 3 x 70 m m 2, teniendo ambos un recorrido de 1,44 kilómetros.

Desde la subestación de Olite pa rtirán  dos cables tipo OP.
de 3 x 250 m m 2, teniendo ambos un recorrido de 0,29 kilóme
tros, hasta  un  punto donde em palm arán con una fu tu ra  línea 
h asta  la subestación de Fuencarral.

Desde la central de Melancólicos p a rtirá  un  cable tipo OP. 
de 3 x 200 m m 2, con. un recorrido de 1,2 kilómetros, que fina
liza en la subestación de Embajadores.

E sta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviem bre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la  norm a undécim a de la Orden m inisterial de 12 de septiem 
bre del mismo año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa será de un año, contado 
a p a rtir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La ampliación de red se e jecu tará  de acuerdo con las 
características generales consignadas en el proyecto que ha  
servido de base $ la tram itación del expediente, debiendo adap
tarse  en todos sus detalles a las Instrucciones de carácter ge
neral y Reglam entos aprobados por Orden m inisterial de 23 
de febrero de 1949.

3 • La Delegación de Industria  de Madrid comprobará sj 
en el detalle del proyecto se cum plen las condiciones de los 
Reglam entos que rigen los servicios de electricidad, efectuando,

 duran te  las obras de instalación y una vez term inadas estas, 
 las comprobaciones necesarias por lo que afectá a su cumpli- 
 miento y al de las condiciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública, en la form a especificada 
sn las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará  cuenta a la Delegación de Indus
tria  de M adrid de la term inación de las obras para su recono
cim iento definitivo y levantam iento del acta  de autorización 
de funcionam iento, en la que se h a rá  constar el cum plim iento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

5.a La Administración dejara sm electo ia presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum 
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las norm as segunda y quinta de la Orden m i
nisterial de 12 de septiem bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V S. para s\i conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiem bre de 1957.—El Director general, José 

G arcía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria  de Madrid.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Minas y  
Combustibles por las que se autoriza la ampliación de 
las instalaciones que se citan.

Cumplidos los trám ites reglam entarios en el expediente pro
movido por Cementos Molíns, S A., en solicitud de autoriza
ción para am pliar la sección de molienda y secado del carbón 
de su fábrica de cem ento . aluminoso fundido de San Vicente 
deis H orts (Barcelona), según proyecto presentado y unido a 
la expresada solicitud.

Vistos los .inform es de ia Je fa tu ra  del D istrito Minero de 
Barcelona de fecha 6 de septiembre de 1957. de la Sección de 
Industrias de Cementos, Cales y Yesos de fecha 18 de septiem 
bre de 1957,

E sta Dirección G eneral de Minas y Combustibles en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reglam ento de Policía Mi
nera y M etalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934, por la 
Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y por el Reglam ento Ge
neral para  el Régimen de la Minería Decreto de 9 de agosto 
de 1946, ‘

Ha resue;to autorizar a la empresa Cementos Molins. So
ciedad Anónima, para  am pliar ¿a Sección de molienda y secado 
del carbón de su fábrica de cemento aluminoso fundido de San 
Vicente deis Horts (Barcelona) con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y las especiales siguientes-

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
sociedad peticionaria y para ei destino expresado.

2.a La instalación se adaptará  exactam ente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la mis
m a sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de term inación de la instalación será de dos 
años contados a partir de la notificación de ia presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo habrá de solicitarse de esta Dirección G eneral, ju stifi
cándola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga ia concesión de 
permiso para la im portación de m aquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, los 
cuales habrán  de solicitarse del M inisterio de Comercio en for
ma reglam entaria, a través de la Je fa tu ra  del D istrito M inero 
y de esta Dirección General de Minas y Combustibles.

5.a Por la Je fa tu ra  del D istrito Minero de Barcelona se 
comprobará que la m aquinaria procedente del extranjero  se 
ha adquirido m ediante la debida licencia de im portación y con 
los documentos adecuados y justificativos de su despacho por 
la Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta Dirección 
General de cualquier omisión, defecto o anom alía que pudiera 
observarse

6.a La Je fa tu ra  del D istrito Minero de B arcelona compro
bará el cumplimiento de las condiciones im puestas, efectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a lá segu
ridad pública y del personal, ,en la form a señalada por las 
disposiciones vigentes -y autorizará, si procede, la nuesta en 
m archa de la instalación

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an-
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teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

8.a Esta instalación queaara sometida a ia inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona con» 
forme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—El Director general. 

José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del . Distrito Minero de Barcelona

*  *  •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por la empresa Cementos Mclíns, S A., en solicitud 
de autorización para ampliar la sección de molienda y ensa
cado de cemento aluminoso fundido de su fábrica de San Vi
cente deis Horts (Barcelona), según proyecto presentado v 
unido a la expresada solicitud,

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Barcelona de fecha 28 de agosto de 1957 y de la Sección de 

. Cementos. Cales y Yesos de fecha 17 de septiembre de i957.
Esta Dirección General de Minas y Combustibles en uso de 

las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policia Mi
nera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934, por la Ley 
de Minas, de 19 de julio de 1944, y por el Reglamento Genera) 
para el Régimen de la Minería de 9 de agosto de 1946. ha 
resuelto autorizar a la empresa Cementos Molíns, S. A., para 
ampliar la sección de molienda y ensacado de cemento alumi
noso fundido de su fábrica de San Vicente deis Horts (Barce
lona), con arreglo a las condiciones generales en vigor y las 
especiales siguientes: ,

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre 
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente reso
lución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General, justifi
cándola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permiso para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, los 
cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio en for
ma reglamentaria, a través de la Jefatura del Distrito Minero 
y de esta Dirección General de Minas y Combustibles.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona se 
comprobará que la maquinaria procedente del extranjero se 
ha adquirido mediante la debida licencia de importación y con 
los documentos adecuados y justificativos de su despacho por 
la Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta D irección1 
General de cualquier omisión, defecto a anpmalía que pudiera 
observarse.

•6.a La Jefatura dei Distrito Minero de Barcelona compro
bará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando 
las comprobaciones precisas1̂ en todo lo que afecta a la seguri
dad pública y del personal, en la forma señalada por las dis- 

-  posiciones vigentes y autorizará si procede, la puesta en mar- 
' cha de la instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi- 
'  gilancia de la Jefatura del Distrito. Minero de Barcelona, con

forme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años. '
Madrid, 30 de septiembre de 1957. — El Director general, 

José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Barcelona.

*  *  *

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Eduardo Torralba Pérez, en solicitud de auto
rización para ampliar las instalaciones del lavadero de flota
ción «El Avenque», sito en el Gorquel, término de Cartagena

(Murcia), con objeto de recuperar la pirita de hierro que con
tienen las zafras, conservando la misma capacidad de trata
miento de 100 toneladas diarias

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Murcia de 14 de agosto de 1957 y de la Sección M. X I de esta 
Dirección General de 5 de octubre de 1957.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por ta Ley de Minas, de 19 de 
julio de 1944, v por el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, Decreto de 9 ie agosto de 1946. ha resuelto 
autorizar a don Eduardo Torralba Pérez, para ampliar as ins 
talaciones del lavadero de flotación diferencial «El Avenque», 
sito,en el Gorguel, término de Cartagena (Murcia), con arreglo 
a las condiciones generales en vigor y a las especiales si
guientes :

1.a La presente autorización es valida solamente para el 
peticionario y para el destino expresado

2.a La instalación se adaptará exactamente, ai proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la mis
ma sin la previa autorización ie  esta Dirección General

3.a El plazo de terminación de la instalación será de seis 
meses, contados a partir de la notificación de la presente :e- 
solución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de di
cho plazo habrá de solicitarse de esta Dirección General, jus
tificándola debidamente.

4.a La maquinaria, elementos y materiales empleados en 
la instalación serán de procedencia nacional.

5.a La Jefatura del Distrito Minero de Murcia comprobará 
ei cumplimiento de las condiciones impuestas,' efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal en la forma señalada por las disposicio
nes vigentes y autorizará, si procede, la puesta en marcha de 
la instalación

6.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

7.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Murcia, con
forme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1957.—El Director general, José 

I García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Murcia.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza el traslado de la fundi
ción de óxido de plomo y estaño denominada «La Estañí
fera Castellana», propiedad de « Derivados de Minerales 
y Metales, S. A .»

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Enrique Prieto Sancho, en nombre y repre^ 
sentación de la Sociedad Derivados de Minerales y Metales, 
Sociedad Anónima, como Director gerente de ia misma soli
citando se le autorice el traslado de la industria de fundición 
de óxido de plomo y estaño, que con el nombre de La Estañí
fera Castellana tiene instalada dicha Sociedad en Madrid, calle 
de López de Hoyos, 133, a Barcelona, barrio del Buen Pastor, 
entre la carretera de Francia v la calle San Adrián, junto al 
río Besós.

Vistos los informes favorables de la Jefatura del Distrito 
Minero de Madrid y de la Sección M-XI de esta Dirección 
General.

Vistos la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 
la Ley de Minas, el Reglamento General para el Régimen de 
la Minería y el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica;

Resultando que la mencionada instalación de Madrid esta 
compuesta ae los siguientes elementos: Un horno de reducción 
rotativo con sistema depurador de humos, un horno vertical 
de calcinación, dos calderas, un grupo para retinar el* metai 
e instalaciones de fuel-oil,

Esta Dirección General en uso de las atribuciones conferí- ' 
das y previa consulta a la superioridad ha resuelto autorizar 
a Derivados de Minerales y Metates, S. A., para que desmonte 
sus instalaciones de Madrid y realice el traslado al nuevo 
emplazamiento en Barcelona, barrio del Buen Pastor, entre 
la carretera ae Francia y la calle San Adrián, junto al río 
Besós, con las condiciones siguientes:
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1.a El traslado de los elementos a Barcelona no supondrá 

aumento en la capacidad de producción.
2.a En el plazo de tres meses á partii de la notificación 

de la presente resolución al interesado, Derivados de Minerales 
y Metales, S. A., presentará en la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona el proyecto de la instalación a realizar y remitirá 
a la de Madria la relación exacta y precisa de los elementos 
que deben ser trasladados a Barcelona.

3.a La Jefatura del Distrito Minero de Madrid inspeccio
nará las operaciones de desmontado y remitirá a la de Bar
celona relación de dos elementos que se destinan a la fábrica 
de su jurisdicción.

4.a El proyecto de Ja nueva instalación será confrontado 
por la Jefatura oel Distrito Minero de Barcelona, la que. vigi
lará que la instalación se ajuste ai proyecto aprobado por la 
misma.

5 a La instalación deberá quedar en condiciones de fun
cionar en el plazo de un año contado desde la fecha de la 
aprobación, del proyecto por la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona.

6.a La Jefatura del Distrito Minero de Barcelona cuidará 
de que la instalación cumpla con lo dispuesto sobre las 'pér
didas máximas admitidas por a Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 25 de abril de 1945, sin cuyo requisito no podrá 
extenderse el acta de puesta en marcha de la instalación.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y noti
ficación al interesado por la Jefatura' del Distrito Minero de 
Madrid.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1957.—Ei Director general, José 

. García Comas. ^
Sres. Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros ae Madrid y 

Barcelona.

ANUNCIO del Distrito Minero de Almería por el que se 
hacen públicos diversos permisos de investigación.

Por el excelentísimo señor Ministro de Industria se han 
otorgado los permisos de investigación siguientes' con expre
sión del número, nombre, término municipal y mineral.
39.097. «San Vicente Ferrer»: Canjáyar. Hierro.
39.098, «San Vicente de Paula»: Canjáyar. Hierro.
39.102. ' «Las Minillas»: Paterna del Rio. Hierro.
39.104. «Nofuentes»: Albolodúy. Azufre.
39.108. «Coto Minero del Mencai»: Albolodúy. Hierro.
39.110. «Glasgow»: Bacares. Hierro.
39.112. «La Camarilla»: Paterna del Río. Hierro.
39.113. «Antonio»: Paterna del Rio y Bayárcal. Hierro.
39.114. «Soledad»: Fondón. Hierro.
39.115. «Enrique»: Albolodúy. Hierro.
39.118. «Neptuno»: Níjar. Plomo.
39.119. «Bienvenido»: Níjar. Plomo.
39.121. «El Secretario»: Laujar de Andarax y Paterna del Rio. 

Hierro.
39.124. «San Juan»: Paterna del Río. Hierro.

Lo que se hace público, conforme dispone el artículo 65 del 
‘ vigente Reglamento General de Minería.—El Ingeniero Jefe ac
cidental, Felipe Calle.

M I N I S T E R I O DE LA V I V I E N D A

ORDEN de 19 de junio de 1957 por la que se declara 
vinculada a doña Dolores Brotóns Moltó la casa ba
rata y su terreno número 7 de la calle A del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Amistad», de Valencia.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña Dolores Brontóns Mol
tó, en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con ella las 
notificaciones necesarias para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa barata número 7 de la calle A 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Amistad», de Valencia;

Resultando que la interesada funda su pretensión en que 
ha adquirido el pleno dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura de compra, hecha en 
Valencia a 28 de febrero de 1936 ante don Francisco Barado 
Ferrer, bajo el número 330 de su protocolo, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Occidente;

Considerando que con arreglo a la Real Orden de 11 de 
mayo de 1928, todo beneficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de la misma tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses del préstamo del Esta
do que corresponda a su casa, que en este caso, y según escri
tura de 5 de julio,de 1929, ante don José Criado asciende a
11.236,08 pesetas más las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que hayan llegado a ser 
propiedad del beneficiario que las ocupe quedarán vinculadas 
a éste en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña Do

lores Brotóns Moltó la casa barata y su terreno, número 7 de 
la calle A del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Amistad», de Valencia, que es la finca núm. 19.948 
del- Registro de la Propiedad de Occidente de Valencia, tomo 
270, libro 185 de afueras, inscripción segunda, folio 21, vincu
lación que lleva consigo la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmuéble, los créditos hipotecarios que con 
anterioridad a la adjudicación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos S-eservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del Real Decreto-lev de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el plazo.de cincuenta años, 
a contar desde el 5 de julio de 1929, pueda la finca ser trans
mitida a titulo distinto del de herencia o donación aí heredero
a quien corresponda el derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Ministerio acordar la desvincu
laron si procediere

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1957.—P. D., Vicente Mortes.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Junta de Obras 

y Servicios del Puerto de Palma 
de Mallorca por el que se convoca 
concurso-oposición para la provi
sión de una plaza de Oficial se
gundo administrativo.

Autorizada esta Junta por la Superio
ridad mediante Orden del Ministerio de 
O b r a s  Públicas de 30 de septiembre 
de 1957 para cubrir una plaza de Oficial

segundo, dotada con el sueldo anual de 
7.000 pesetas, complemento de sueldo de 
4.750 pesetas y los demás emolumentos 
que señala el Estatuto reglamentario del 
personal, aprobado por. Orden ministerial 
de 23 de julio de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 245, de 2 de 
septiembre de 1953) y Decreto de 10 de 
mayo de 1957, se publica el presente 
anuncio de convocatoria de oposición 
para la provisión de dicha plaza, que se 
regulará por las bases siguientes:

Primera. — Podrán tomar parte en el 
concurso-oposición los españoles varones 
que hayan cumplido veintiún años de

edad, sin llegar a los cuarenta, el día en 
que termine el plazo de presentación de 
solicitudes, salvo si ya fuesen empleados 
de Puertos.

Segunda.—Los interesados deberán so
licitarlo en instancia dirigida al Presi
dente de la Junta de Obras del Puerto 
de Palma de Mallorca, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del si
guiente a la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.'

Tercera.—Las pruebas o ejercicios ten
drán lugar- pasados sesenta días de la pu- 

I blicacíón de este anuncio en el BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO, anunciándose 
debidamente, y se efectuarán ante el Tri
bunal reglamentario, consistiendo en los 
tres ejercicios forzosos señalados en el 
programa de materias que establece la 
Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 24 de diciembre de 1953, inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 18, de 18 de enero de 1954, y a 
más, también como forzoso, el que se es
tablece en el apartado a) del ejercicio 
tercero, como primero eliminatorio.

Palma de Mallorca, 16 de octubre de 
1957.—El Presidente, Rafael Villalonga.— 
El Secretario Contador accidental, Gui
llermo Malberti.

4.617.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal de 

Cáceres por el que se convocan 
exámenes de ingreso para proveer 
dos plazas de Guarda Forestal

Autorizado por la . Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, y de con
formidad con lo dispuesto en el Regla
mento de Guardería Forestal del Estado 
aprobado por Decreto de 30 de diciem
bre de 1941, modificado por Decreto de 
11 de julio último, así como por el Regla
mento sobre régimen general de oposi
ciones y concursos de los Funcionarios 
Públicos de 10 de mayo último, he acor
dado:

1/» Convocar exámenes de ingresos 
para proveer en este Distrito Forestal dos 
plazas de Guarda forestal, vacante en * 
esta fecha.

2.° Fijar como plazo para la presen
tación de instancia en esta Jefatura apla
za de América, 2, cuarto derecha) el de 
treinta días hábiles, contando a partir 
al siguiente al que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. ♦

Los residentes en el extranjero podrán 
presentar sus instancias en cualquier re
presentación Diplomática o Consular de 
España.

3.° Para tomar parte en dichas opo-* , 
siciones se requiere: ser español, mayor 
de veintitrés años y menor de veintiocho, 
ampliable hasta los cuarenta años para 
los ex combatientes para la Cruzada de 
Liberación y de la División Española de 
Voluntarios, incluidos los caballeros mu
tilados de Guerra por la Patria pertene
cientes al Benemérito Cuerpo cuya capa
cidad funcional les permita ejercer el 
cargo, y para los Capataces Forestales 
formados en las Escuelas de la especia
lidad dependientes del Ministerio de Agri- 
tura, no tener defectos físicos que le 
imposibilite o entorpezca para su tra
bajo ni padecer enfermedades crónicas 
que pueda ocasionar la invalidez total
o parcial; no haber sufrido condena ni 
expulsión de otros Cuerpos u Organis- j 
inos del Estado, haber observado buena 
conducta según certificado de la Alcaldía 1

correspondiente; haber cumplido los de
beres del Servicio Militar activo sin decla
ración de inutilidad o de invalidez, y 
acreditar, mediante examen, saber leer 
y escribir, las cuatro primeras reglas de 
aritmética, idea de las formas geométri
cas elementales, nociones del sistema mé
trico decimal, legislación penal de mon
tes y de pesca fluvial, en particular los 
artículos 41 al 50 del Real Decreto de 
8 de mayo de 1884 y demás disposiciones 
relativas a la intervención de la Guardia 
Civil en los montes, y a los deberes y atri
buciones de los Guardas municipales y 
particulares de c a m p o  y jurados, así 
como redactar parte de denuncia y tras
lado.

Además acreditar aptitud física para 
el buen desempeño del cargo ,para el 
cual se someterá a los ejercicios de resis
tencia que el Tribunal estime necesarios.

Ingresará en la Habilitación de este 
Distrito Forestal la cantidad de veinti
cinco pesetas en concepto de derechos de 
examen, de acuerdo -con lo establecido 
en el artículo 25 del Decreto-ley de 7 de 
julio de 1949 para los fines señalados en 
el mismo.

4.° Serán considerados méritos prefe
rentes:

A) El estar en posesión del título de 
Capataces forestales expedido por algu
na, de las Escuelas de la especialidad de
pendientes del Ministerio de Agricultura.

B) El haber realizado trabajos y ope
raciones forestales afectadas por la Ad
ministración y a satisfacción de sus 
Jefes.

5.° Para ser admitido, y en su caso, 
tomar parte en la práctica de los ejer
cicios y pruebas correspondientes, basta
rá con que los aspirantes manifiesten en 
sus instancias, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas, referidas siempre a la fe
cha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de las instancias, debien
do hacer constar su condición dé ex com
batientes de la Cruzada de .Liberación 
o de la División Española de Volunta
rios o de, mutilado de guerra por la Pa
tria, comprometiéndose a la presentación 
de documentos que a continuación se 
detallarán en los apartados siguientes 
en el plazo que señala el artículo 14 del 
citado Decreto de oposiciones y concur
sos aprobado en 10 de mayo último. De
biendo presentar los certificados o títulos 
señalados en el apartado cuarto, a) y b ). 
Haciendo constar que se exigirá 'las res
ponsabilidades a que se refiere el apar
tado segundo del artículo 14 antes indi- 
cadb la no presentación o carencia de 
alguno de los requisitos exigidos, permi
tiendo al Tribunal la exclusión del opo
sitor correspondiente^ p r e v i a  audiencia 
del mismo, pasándose el tanto de culpa 
a la jurisdicción ordinaria, si a ello hu
biera lugar.

6.° En ningún caso podrán ser aproba
dos mayor número de aspirantes que el 
de las, vacantes anunciadas.

) 7.° Expirado el plazo de presentación
i de instancias, esta Jefatura publicará la 
l lista de aspirantes admitidos y excluidos

en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
tablón y anuncios de la oficina, asi como 
posteriormente las personas que han de 
formar el Tribunal que haya de juzgar 
los ejercicios.

8.° La fecha, hora y lugar del comien
zo de los exámenes se anunciará tam
bién en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y tablón de anuncios de la oficina, 
con antelación de quince días hábiles, 
cuando menos.

9.° Verificados los ejercicios, el Tribu
nal establecerá la puntuación de cada 
uno de los aprobados dentro de los lími
tes de cinco a veinte puntos, según las 
pruebas realizadas y méritos presenta
dos, y formulará su propuesta.

Los opositores incluidos en esta pro
puesta aportarán ante esta Jefatura y en 
un plazo de treinta días hábiles la docu
mentación siguiente:

a) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil, que deberá ser 
legalizada.

b) Certificado expedido por un Médi* 
co perteneciente al Cuerpo. de Sanidad 
Civil, y si no existiese de.tal clase en la- 
localidad, por un Médico titular en fun
ción oficial del Estado, Provincia o Mu
nicipio, en el que se expresará que el 
interesado no tiene defecto físico que le 
imposibilite o entorpezca para la s . fun
ciones que ha de desempeñar ni padece 
en enfermedad crónica que pueda oca
sionar invalidez total o parcial.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes acreditativo de no 
haber sufrido condena ni pena aflictiva.

d) Documento militar que acredite ha- 
bler cumplidó el servicio activo sin decla
ración de inutilidad o invalidez. Si por 
circunstancias especiales no se pudiese 
presentar este documento, podrá ser re
emplazado por certificación de la Alcal
día en que conste la situación militar en 
que se halla.

e) Declaración jurada de no h a b e r  
sido expulsado de otros Cuerpos u Orga
nismos del Estado.

f) Certificación de b u e n a  conducta, 
expedida por la Alcaldía correspondiente.

g) Certificación que acredite su adhe
sión ál Movimiento Nacional.

h) En el caso de que se alegue algún 
motivo preferente de los que se expresan 
en el apartado cuarto, título de Capataz 
forestal expedido por alguna de las Es
cuelas de la especialidad o certificado de 
la misma de estar en condición de obte
nerlo y a reserva de presentar aquél an
tes de tomar posesión del cargo, o certifi
cación de haber realizado trabajos u ope
raciones forestales a satisfacción de los 
Jefes forestales.

i) Dos fotografías del solicitantes ta
maño carnet.

Comenzada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal podrá requerir en cualquier 
momento a lo§ opositores para que acre
diten su identidad.

Lo que 'se publica para general conoci
miento.

C%áceres, 28 de agosto de 1957.—El Inge
niero Jefe, Vicente Hernández Rodríguez.

6.982?
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V. OTROS AN UNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DEL EJERCITO  

Juntas Regionales de Acuar
telamiento

CUARTA REGION MILITAR

Acordada por la Superioridad la venta 
de 14 parcelas pertenecientes a la finca 
«Torre Mornáu», las cuales quedaron de
siertas en la primera y segunda subastas 
efectuadas, se Tace saber por el presente 
anuncio que el día 26 de noviembre del 
presente año, a las once horas y en el 
local de la Junta Local de Acuartela
miento de Gerona (.Gobierno Militar), 
se celebrará la tercera subasta pública 
y local, con la reducción de un 35 por 100 
sobre el precio primitivo que rigió en la 
primera subasta y con arreglo al mismo 
pliego de condiciones legales, insertado en 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
núméro 9, de fecha 9 d ; enero de 1955.

Barcelona, 11 de octubre de 1957.—El 
Coronel de E. M., Secretario (ilegible).

4.618

Servicio Geográfico del Ejército
Se convoca licitación pública por el 

sistema de subasta para el suministro a 
este Servicio de las Tarjetas Militares de 
Identidad al personal del Ejército, con 
sus fichas correspondientes, con arreglo 
al pliego de condiciones, que está a dis
posición de los interesados en el tablón 
de anuncios y en ¿a Jefatura del Detall 
de este Servicio, calle de Prim. núm. 21, 
y que podrá ser consultado por aquéllos 
durante las horas de oficina.

La presentación de ofertas, con arreglo 
al modelo figurado en el pliego de con
diciones, se efectuará a partir de las doce 
horas del día siguiente al transcurso de 
los veinte días hábiles después de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, excluido el de 
su inserción, entregándose al Presidente 
de la Junta de Subasta durante el lapso 
de media hora después de comenzar el 
acto de la subasta, que tendrá lugar en 
el salón de actos de este Servicio.

Los requisitos para tomar parte en la 
subasta, precios límites, forma de hacer 
la adjudicación en casos de igualdad de 
dos o más proposiciones, así como las 
obligaciones y derechos del contratista, 
figuran expresados en el pliego de con
diciones de referencia.

Madrid, 14 de octubre de 1-957.
4.626.

M INISTERIO DE HACIEND A  

Caja General de Depósitos
MADRID

Habiéndose extraviado cuatro resguar
dos talonarios expedidos por esta Caja 
General en 9 de julio de 1956, con los 
números 411.108 al 10 y 876.947 de en
trada, y 215.010 al 12 y 170.858, respecti
vamente. de registro, correspondientes a 
los depósitos de pesetas' 153.000, 14.500, 
108.000 y 2.500, constituidos por «Obras y 
Firmes Especiales, S. A.», á la disposi
ción del ilustrísimo señor Director gene

ral de Carreteras y Caminos Vecinales, 
como fianzas para responder de la eje
cución de obras del Grupo 196 SR (IV) 9 
(Madrid), Córdoba y Málaga, Riegos 'de 
las Variantes de las Cuestas de la Ma
tanza y Herradura, y otros dos como 
fianza definitiva para responder de la 
ejecución obras Grupo 197 C-4 Sevilla- 
Granada, riego de la Variante de la Peña 
y otros, y de las obras y ensanches, ki
lómetros 151,400 al 164,589 y 174.300 al 
175,875 de la Variante de la Peña, kiló
metros 164,700 al 168,300 y Riego Varian
te de Fuentepiedra

Se previene a la persona en cuyo po
der se hallen que los presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 4 de octubre' de 1957.—El Ad
ministrador, Félix Lobo Chiote.

11.276.

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras 
de «Revestimiento de la acequia 
vieja de Almoradí, término municipal

 de Orihuela (Alicante)». De
recho de tanteo concedido al He
redamiento de la acequia vieja 
de Almoradí por Orden ministe
rial de 5 de noviembre de 1956.

Hasta las trece horas del día 11 de no
viembre de 1957 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas (Nue
vos Ministerios) y en- la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Segura 
(Murcia), durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
10.916.401,21 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 134.583 pese
tas.

La subasta se verificará en ia citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas (Nuevos Ministerio^) el día 16 de o- 
viembre de 1957, a las diez horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo> en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Segura (Mur
cia).

Madrid, 10 de octubre de 1957;—El Di
rector general.

4.607.

Jefatura de Obras Públicas
BARCELONA

E x p e d i e n t e  de expropiación forzosa con 
motivo de las obras de proyecto de en
sanche y mejora en alzado entre los kiló
metros 2,344 al 4,350 de la carretera de 
Moneada a Tarrasa (C. N. 152) Termino 
municipal de Santa María de Moneada

A los efectos del capitulo II de la Ley 
sobre expropiación forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y de su Reglamento, 
de 26 de abril de 1957. se abre informa
ción pública, durante un plazo de quin
ce (15) días hábiles, computado en ia 
forma dispuesta por el artículo 17. párra
fo primero, del Reglamento citado, para 
que los señores al final expresados y to
das las demás personas o entidades que 
se estimen afectadas por la ejecución del 
proyecto arriba indicado, puedan formu
lar por escrito las alegaciones que con
sideren oportunas, en los términos pre
vistos por la Ley y Reglamento de refe
rencia.

Relación nominal de propietarios y arren
datarios afectados por el repetido  pro

yecto, con mención de sus domicilios

Propietarios:
1 Doña Victoria Parres. — Paseo de 

Maragall. núm. 334 ^Barcelona).
2. Don Gastón Chitin Gally.—Calle de 

Paláu, número 5 (Barcelona).
3. Doña Carmen Fortuny de Alerm.— 

Calle de Aguilera, núm. 7 (Barcelona).
4. Doña Trinidad Sierra de Puco.— 

Calle de Travesera, núm. 301 (Barcelona).
5. Don José Triarte Llecha y doña 

Avelina Ibars de Iriarte.—Plaza Sagrada * 
Familia, núm. 8 (Barcelona).

6. Doña Margarita Ventallol, viuda de 
Pujadas.—Carretera Sabadell, número 6 
(Santa María Moneada)

7. Don Santiago Vilaplana y Vilapia- - 
na y doña Roser Pladevall Bordó.—Ca
rretera Sabadell, núm. 7 (Santa María de 
Moneada).

8. Doña Teresa Figuerola Bernada. — 
Calle Diputación, núm. 282 (Barcelona). 
Arrendatarios: -

5 y 6. Don Jaime Borras Martí.
Barcelona, 16 de octubre de 1957— El 

Ingeniero Jefe (ilegible).
7.014.

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

JEFATURA DE CONSTRUCCIONES DE 
VIVIENDAS PROTEGIDAS Y  BONIFI

CABLES

E d i c t o

Se va a proceder a la devolución de la 
fianza complementaria a la que, como 
adicional de la definitiva y para respon
der de la ejecución del 25 por 100 de las 
obras de noventa y seis viviendas de 
«renta limitada», que se están constru
yendo en Castejón de Ebro (Navarra) 
por la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, tiene constituida mediante 
aval bancario, por un total de 204.226,18 
pesetas, otorgado por «Crédito Navarro», 
en su sucursal de Madrid, el día veintiuno 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete, la empresa doña Reyes Morle



B. O. del E.— N úm. 266 22 octubre 1957 5895

Gandiaga, viuda de cton Teófilo Serrano 
González, con domicilio en Tudeia (Na
varra), calle de Vlllanueva, número 2. 
adjudicataria de dichas obras.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a fin de que quienes se 
consideren con derecho a ello puedan re
clamar contra la referida fianza dentro 
del plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de publicación del presente edicto.

Las redamaciones pueden ser dirigidas, 
dentro del plazo señalado, a la Jefatura 
de Construcción de Viviendas Protegidas 
y Bonificables de la RENFE, calle de 
Evaristo San Miguel número 13. 4.- de
recha.

Madrid, 11 de octubre de 1957.
11.282.

Confederaciones Hidrográficas

GUADALQUIVIR

E x p r o p ia c io n e s

Obra: Abastecimiento de agua a la zona 
gaditana. Casillas de Guarda de la con
ducción general. Término municipal de 
Jerez de la Frontera (provincia de Cádiz)

Examinado ei expediente de expropia
ción forzosa que motiva las obras expre
sadas en el referido término municipal;

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 8 de marzo, en 
el de la provincia de Cádiz, periódico 
flAyer» y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

se publicó ia relación provisional de in
teresados para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la 
ocupación de las fincas o aportarse los 
datos oportunos para rectificar posibles 
errores de la relación habiendo transcu
rrido los plazos sin aue se presente re
clamación alguna;

Considerando que, consecuente con las 
finalidades de la información, es proce
dente elevar a definitiva la relación pro
visional y pronunciar la declaración for
mal de dicha necesidad.

Esta Dirección, en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 98 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispues
to en los artículos 20 al 22 de la misma, 
ha resuelto:

1.» Declarar necesaria la ocupación de 
las fincas afectadas por las obras del 
abastecimiento de agua a la zona gadi
tana, casillas de Guarda de la conduc
ción general, en el término municipal de 
Jerez de la Frontera, según las relaciones 
de interesados ya publicadas.

2.° Publicar esta declaración en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera, y notificarla individual
mente a los interesados, haciéndoles sa
ber que pueden recurrir contra ella ante 
el Ministerio de Obras Públicas, en el 
plazo, de diez días, a contar de la fecha 
de la última publicación oficial o de la 
notificación, en su caso, y por conducto 
de esta Confederación.

Sevilla, 14 de octubre de 1957.—El In
geniero Director. J. Méndez.

K QQ1 '

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Junta de la Ciudad Universitaria

MADRID 
S u b a s t a  n ú m e r o  11

La Junta de la Ciudad Universitaria 
de Madrid anuncia subasta para las obras 
de «Construcción de una vía de acceso 
al Colegio Mayor Nuestra Señora de la 
Almudena», con arreglo a los documen
tos redactados por el Gabinete Técnico, 
los cuales podrán ser examinados todos 
los días laborables, de once a trece, en 
las oficinas de la Junta (Pabellón de Go- 
beirno), Moncloa.

Las proposiciones se presentarán ate
niéndose al modelo de la ‘ Junta el día 11 
del próximo noviembre, a las doce horas, 
no admitiéndose ninguna proposición una 
vez transcurrido el plazo y hora señala
dos. La apertura de los pliegos que se 
presenten será pública, y se realizara, 

 ̂ previas las formalidades reglamentarias, 
el día 12 del citado mes de noviembre, a 
las doce horas.

El tipo máximo de licitación será el de 
432.200.60 pesetas.

Para tomar parte en la expresada su
basta es necesario depositar, en la Caja 
General de Depósitos, con la debida an
telación, 1a. cantidad de 5.000 pesetas en 
concepto de fianza provisional, cuyo re
cibo acompañará al sobre abierto.

La fianza definitiva será el diez por 
ciento de la cifra por la que resulte ad
judicada la obra.

El importe del presente, anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 14 de octubre de 1957.—El Se
cretario-Administrador.

4.623.
C o n c u r s o  n ú m e r o  181

La * Junta de la Ciudad Universitaria 
de Madrid anuncia concurso para la ins
talación de alumbrado de accesos y jar

dines del grupo de Colegios Mayores de 
esta Ciudad Universitaria, con arreglo a 
los documentos redactados por el Gabi
nete Técnico, los cuales podrán ser exa
minados todos los días laborables, de on
ce a trece horas, en las oficinas de la 
Junta, Pabellón de Gobierno (Moncloa).

Las proposiciones se presentarán ate
niéndose al modelo de la Junta el día 14 
del próximo mes de noviembre, a las 
doce treinta horas, verificándose la aper
tura de los pliegos al siguiente día. a 
las doce auince horas.

Para poder tomar parte en este concur
so será necesario depositar con la debida 
antelación la cantidad de tres mil pese
tas en la Caja General de Depósitos en 
concepto de fianza provisional, cuyo re
cibo se acompañará al sobre abierto 

La fianza definitiva será el diez por 
ciento de la cantidad que resulte una vez 
adiudicada la obra.

El importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario 

Madrid, 17 de octubre de 1957.—El Se
cretario-Administrador.

4.624.

C o n c u r s o  n ú m e r o  180 (bis)

La Junta de la Ciudad Universitaria 
anuncia concurso para la construcción de 
un ramal de abastecimiento de agua para 
el Instituto de Biología Animal, con arre
glo a los documentos redactados por el 
Gabinete Técnico de la Junta, los cuales 
podrán ser examinados todos los días la
borales, de once a trece, en las ofici
nas de la Junta, Pabellón de Gobierno 
(Moncloa). Las proposiciones se presen
tarán ateniéndose al modelo de la Junta 
el día 14 del próximo mes de noviembre 
hasta las doce horas, y la apertura de 
los pliegos presentados, que será pública, 
se verificará el día 15 del citado mes de 
noviembre próximo, a las doce horas 

Para poder tomar parte en el concurso 
de referencia es necesario depositar con 
la debida antelación en la Caja General 
de Depósitos la cantidad de cinco mil 
pesetas en concepto de fianza provisional,

cuyo recibo acompañará al sobre abierto. 
Una vez adjudicada la obra, la fianza de
finitiva será del 10 por 100 de la cifra 
por que resulte la adjudicación.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 17 de octubre de 1957.—El Se
cretario-Administrador.

4 .625 .

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O

Caja Nacional del Seguro de A cci
dentes del Trabajo

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de octubre de 1957 
falleció en , Olivares de Mocher (Gra
nada) el obrero Rafaei Suárez Lorca, de 
veintitrés años de edad, natural de M odín 
(Granada), hijo de Antonio y de Josefa, 
domiciliado en Tremor de Arriba (León), 
que trabajaba al servicio de Alto del 
Bierzo, S. A.

* * *

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de septiembre 
de 1956 falleció en Portella (Lerida> el 
obrero José Caselles Gardenyes, de vein
tidós años de edad, natural de Portella 
(Lérida), hijo de José y de Francisca, 
domiciliado en Casa Negret. Portella (Lé
rida), que trabajaba al.servicio de Ramón 
Graella Qui.

* * *

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 de agosto de 1956 
falleció en el Hospital Provincial de Ma
drid el obrero Atilano Resa Escribano.- de 
veinticuatro años de edad, natural de 
Campo de Criptana (Ciudad Real), hijo 
de Atilano y de Francisca, domiciliado 
en Villaverde (Madrid), que trabajaba al 
servicio de Alvisa.

•<: *  *:

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 17.de octubre de 1956 
falleció en el mar el obrero Luis Troutiño 
Araújo, natural de Ardá-Marín (Ponte
vedra), hijo de Luis y de Sara, domici
liado en el barrio de Olaeta, calle de 
Maramar, Pasajes, que trabajaba al ser
vicio de Francisco Rodríguez Pérez.

* * *

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de septiembre 
de 1956 falleció en Pasaje.Ancho (Gui
púzcoa) el obrero José Pérez Araújo, de 
veinte años de edad, natural de Vilvestre 
(Salamanca), hijo de José y de Emilia, 
domiciliado en Irún (Guipúzcoa), que 
trabajaba al servicio de Bianchi, S. A.

*  *  *

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 17 de octubre de 1956 
falleció en el mar el obrero Armando 
García Mondes, de veintitrés años de 
edad, natural de Cantoarena-Marín (Pon
tevedra), hijo de Manuel y de Dolores, 
que trabajaba al servicio le Francisco Ro
dríguez Pérez.

*  * *

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 10 de enero de 1957 
falleció en Santa Lucía el obrero José 
María Vilariño Castro, de diecinueve años 
de edad, natural de Lodeira (La Coruña), 
hijo de Daniel y de Juana, domiciliado 
en Santa Lucía (León), que trabajaba 
al servicio de . Sociedad Hullera Vasco- 
Leonesa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado
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por Decreto de 22 de junio de 1956, los , 
que se crean con derecho a percibir la ! 
indemnización correspondiente pueden di
rigirse, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidente del Trabajo, Alcalá, 
número 56, Madrid.

Madrid, 11 de octubre de 1957.—El Di
rector adjunto, Isaac Galcerán Valdés,

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo

MADRID

Por Decreto de 13 de mayo de 1953 
se declaró de urgencia la realización 
de las obras de un granero para cereales 
en Quintanar del Rey (Cuenca), a efec
tos de que le sea aplicado el procedimien
to de ' expropiación con carácter de ur
gencia, previsto en el artículo 52 de la 
Ley d© 16 de diciembre de 1954, a la 
adquisición de los terrenos situados en 
el término de Quintanar del Rey, y por 
orden del Servicio Nacional del Trigo de 
3 de octubre de 1957 se dispuso la inme
diata adquisición de dicho terreno.

Según los antecedentes obrantes en es
te Servicio Nacional del Trigo, aparecen 
como propietarios los herederos de doña 
María Prats Alarcún y don Francisco 
Saiz Ruiz.

Descripción de las fincas:
Finca número 1.— Parcela de tierra en

, término de Quintanai del Rey, en el lu- 
! gar denominado «Cañada Abajo» y tam- 
; bién «Santa Ana», de 1.844 m- dé exten

sión, al polígono 25, parcela 44, que lin
da: Norte, tierra de José López Escriba
no: Sur, Antonio Carrasco Montoya; Es
te, Francisco Saiz Ruiz, y Oeste, carre
tera de Almodóvar del Pinar a La Roda. 
Propietarios: Herederos de María Prats 
Alarcón.

Finca número 2,—Tierra en el, mismo 
término y lugar de la anterior, de 1.800 
metros cuadrados de extensión, al polígo
no 25, parcela 49, que linda: Norte, tie
rra de Juan Alonso Zamora: Sur, tierra 
de Pascual Saiz Prieto: Este, tierra de 
Jesús García Oñate, y Oeste, herederos 
de María Prats Alarcón.

•Propietario: Francisco Saiz Ruiz.
En su consecuencia, y para seguir en 

todos sus trámites . el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público di
cho acuerdo, así como que el día 28 de 
octubre de 1957, a las once horas, se pro
cederá al levantamiento del acta previa 
a la ocupación del referido terreno, pu
blicándose este edicto, a. tenor de lo dis
puesto en el artículo 52 de la citada Ley, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el de la provincia y en un diario 
local, para conocimiento de los citados y 
demás propietarios y titulares de dere
chos sobre dicho predio, a todos a quie
nes se advierte deberán concurrir a di
cho acto con los documentos públicos o 
privados acreditativos de sus respectivos 
derechos y con el recibo de la contribu
ción territorial, correspondiente al primer 
trimestre del año en curso.

Madrid, 17 de octubre de 1957.—El re
presentante de la Administración, Luis 
Hurdisán.

2.021.

MINISTERIO DEL AIRE

Zonas Aéreas

BALEARES 
Junta Regional de Adquisiciones

S u b a sta

Autorizada por la Superioridad se cele
brará en el salón de actos de la Jefatura 
de esta Zona (calle Antonio Planas, 27), 
el día 4 de noviembre próximo, a las doce 
horas, subasta pública, para efectuar la 
adquisición de 133.300 kilos de lena para 
ranchos.

Los pliegos de condiciones técnicas, le
gales y modelo de proposición pueden 
examinarse en la Secretaría de esta Jun
ta (Parque de Intendencia, calle Ma
teo E. Liado, sin número), durante las 
horas hábiles de oficina.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Palma, 11 de octubre de 1957.—El Se
cretario, Miguel A Martínez de Elorza.

11.247

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de 
 Abastecimientos y Transportes

SERVICIO DE AUTOMOVILES

S u b a s t a  de autotrenes Pegaso en estado 
de marcha, y a continuación otra de 
cubiertas, todo ello no necesario a este 

Organismo
Debidamente autorizado por la Supe

rioridad, el día 5 de noviembre próximo, a las diez horas, en el salón de actos de 
la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, séptima planta, sita en

• la calle de Almagro, número 33, se ce
lebrará una subasta de autotrenes Pe
gaso en estado de marcha y a continua
ción otra de cubiertas no necesarios a 
este Organismo.

Esta subasta se celebrará con arreglo 
al acta de tasación aprobada y expuesta 
al público en el tablón de anuncios de 
esta Comisaría.

Las instancias se presentarán en la Ca
ja de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes todos los días la
borables hasta el día 4 de noviembre, a 
las catorce hora, en que terminará el 
plazo.

El material podrá examinarse en el 
garaje sito en la calle de Narváez, núme
ro 80; todos los días hábiles, de Ocho a 
doce y de catorce a dieciocho horas.

Se desestimarán aquellas proposiciones 
que no feúnan las condiciones fijadas en 
el tablón de anuncios de estas oficinas y 
que no se a-justen a las condiciones vi
gentes. como asimismo se celebrarán las 
subastas según Decreto de 23 de febrero 
de 1951.

,Madrid, 19 de octubre de 1957.—EL Je
fe del Servicio de Automóviles. -

4.631.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Instituto Nacional de la Vivienda 
BARCELONA

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento de quienes pueda interesar que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden re

currir contra la fianza definitiva deposi
tada por «Material y Construcciones, So
ciedad Anónima», contratista adjudica
tario de 80 viviendas protegidas que ha 
construido en esta ciudad, ya que las 
obras han sido recibidas definitivamente 
por el Instituto Nacional de la - Vivienda.

Barcelona, 11 de septiembre de 1957.— 
El Delegado regional, Antonio Pineda 
Gualba.

825.

SECRETARIA GENERAL  
DEL MOVIMIENTO

Delegación Nacional de Sindicatos

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

D e v o l u c io n e s  de f ia n z a s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada por 
«Construcciones Velázquez, S. A.», en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo titulado «Francisco Franco», octava 
fase, de ciento sesenta «viviendas prote
gidas», en Madrid, ya que el Instituto Na
cional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liquida
ción de las obras.

Madrid, 9 de octubre de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D„ el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzueln.

4.608.
*  . *  #

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de ia publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTApO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada por 
«Construcciones Velázquez, S. A.», en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo de doscientas cuarenta «viviendas 
protegidas» en Madrid, sexta fase, ya que 
el Instituto Nacional de la Vivienda ha 
tenido a bien aprobar la recepción defi
nitiva y liquidación de las obras.

Madrid, 9 de octubre de 1957.—El Jefe 
nacional de Iq, Obra. P. D.. el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

4.609.
*  *  *

, Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas,' se pone en conoci
miento que1 durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los. posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada por 
don Ramón Díaz Domarco, en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo de 
cincuenta «viviendas protegidas» en Pe- 
guerinos (Avila), ya que e}~ Instituto Na
cional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liq-uda- 
ción de las obras.

Madrid, 9 de octubre de, 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

4.610.
*  *  *

Según dispone la Ley de Contratación 
dé Obras Públicas, se pone en conoci-
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miento que durante ei plazo de treinta 
^ías, contados á partir del siguiente al 
de la publicación de' la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada por 
don Juan Antonio González García, en 
su calidad de contratista adjudicatario 
del grupo titulado «Nuestra Señora del 
Paúl», de veinte «viviendas protegidas», 
en Langa de Duero (Soria), ya que el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha te
nido a bien aprobar la recepción defini
tiva y liquidación de las obras.

Madrid, 9 de octubre de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela

4.611.
*

* *  *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada por 
don Rafael García Oliveros de Puga, en 
su calidad de contratista adjudicatario 
del grupo titulado «Luis de Antezana», 
segunda fase.'de sesenta y dos «viviendas 
protegidas», en Alcalá dé Henares (Ma
drid), ya que el Instituto Nacional de 
la Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción definitiva v liquidación. de las 
obras.

Madrid, 9 de octubre de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

4.612.
♦ • •

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que' durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada por 
«Construcciones Velázquez, S. A.», en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo titulado «Francisco Franco», segun
da fase, de ciento sesenta «viviendas pro
tegidas», en Madrid, ya que el Instituto 
Nacionai de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liquida
ción de las obras

Madrid. 9 de octubre de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D., el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

4.613.

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s
ALICANTE

Aprobado por la Excma. Diputación el 
proyecto de abastecimiento de aguas en 
Adsubia, cuyo presupueste de contrato 
asciende a 412.431,59 pesetas, y cumplidos 
los trámites previstos en artículo 3Í2 
de la vigente Ley de Régim- n Local y 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, en lo referen
te al pliego de condiciones económico-ad- 
piinistrativas que regirá en la contrata
ción y ejecución de las obras, se anuncia 
subasta nara 4a contratación *** las mis: 
mas.

La subasta tendrá lugai en el despa
cho dei limo. Sr. Presidenta de la Dipu
tación, ranscurridos veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la pu- 

* blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIÁL DEL ESTADO, a las doce quin

ce horas, ante la mesa presidida por el 
limo. Sr. Presidente de ia Diputación o 
el señor Diputado en quien delegue, y 
por el señor Secretario de la Diputación, 
ton carácter de fedatario.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero), los días 
hábiles, de diez a doce horas, a contar 
desde el siguiente al de ..i publicación 
de este anuncio en el EOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta la víspera de 
la licitación; durante ios mencionados 
días y horas podrá efectuarse la presen
tación de pliegos a la subasta, terminan
do el plazo para esto a las doce horas 
del día anterior a la misma.

No podrán tomar irte c la licitación 
quienes estén comprendidos en algunas 
de las causas de incapacidad o incom
patibilidad señaladas' en los artículos 4.° 
y 5.° dei Reglamento de Contracción de 
las Corporaciones Locales, de 9 de ene
ro de 1953, debiendo, por tanto, presen
tar con el pliego una declaración jurada 
acreditativa de no estar incurso en los 
casos de los dos artículos ? Les citados, 
y asimismo rn ella harár consta, que 
tienen capacidad suficiente para contra
tar con la Administración. Ambas decla
raciones deberán reintegrarse debidamen
te y con arreglo a la .1 -y del Timbre 
(0,50 pesetas).

También se acompañarán en sobre 
aparte los documentos siguientes:

El que acredite la personalidad del li- 
citador, cuando proceda.—Rer bo de la 
contribución industrial. — Comprobante 
de haber efectuado el pago 1e las cuo
tas de los seguros sociales, ambos del 
último trimestre, expedidos dichos docu
mentos por los Centros respectivos.—Car
net de Empresa de responsabilidad (De
creto de 26 de noviembre de ^53 o jus
tificante de tenerlo solicitado.

Las proposiciones, reintegradas regla
mentariamente (6,00 pesetas) de timbre, 
redactadas con arreglo ai odelo que al 
final se inserta, se presentarán er pliego 
cerrado, en cuyo anverso .deberá llevar 
escrito y firmado por el li.citador- lo si- 

S guíente: «Proposición pava optar a la li- 
i citación de ...... ...»
i A todo pliego de proposición deberá 
! acompañarse, por separado, el resguardo 

que acredite la constitución de la garan
tía provisional.

La garántia provisional, pe un impor
te de 12.372,90 pesetas, debefrá constituir
se en metálico, créditos de la Diputación 
debidamente liquidados, Cédulas del Ban
co de Crédito Local o en valores del Es
tado (de los que los no amortizables se 
aceptarán al precio de la última cotiza
ción oficial, y los efectos amortizables, 
a la par), en las arcas provinciales o en 
la Caja General de Depósitos o sus Su
cursales.

La garantía definitiva sera .a fijada en 
ei artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, teniendo en cuen
ta que los tipos acordados son del 6 por 
100, sirviendo de base para dicha fianza 
el importe de la proposición aceptada; 
pero si la baja excediese del 10 por 100, 
se constituirá además una fianza com
plementaria en metálico o en los mismos 
valores y condiciones que la provisoinal. 
debiendo ser depositada en las arcas pro
vinciales o en la Caja General de Depó
sitos, Sucursal de Alicante.

Serán de cuenta del r.djud jatario los 
pagos a que se hace referncia en la con
dición vigésima novena del pliego de con
diciones económico - administrativas que 
rigen en la subasta
v La formalización del contrato se hará 
mediante escritura pública • erizada por 
Notario.

El plazo de ejecución de estas obras 
se ha fijado en nueve meses, y el de 
garantía, en dos meses.

Para el pago de las mismas existe con
signación xen el presupuesto ordinario, 
oartida 107 de resultas, ¿dan Quinquenal 
de 1955.

Las proposiciones deberán ir reintegra
das con timbre provincL.l de 15,00 pe
setas.

Cuando el postor sea una Empresa, 
Compañía o Entidad, deberá acompañar, 
debidamente legalizados, los documentos 
que acrediten su existencia legal e ins
cripción en el Registro Mercantil, y su 
capacidad para celebrar el contrato.

Alicante, 14 de octubre d 1957.—El Pre
sidente, Lamberto García Atance.—El Se
cretario general. Leopoldo de Urquía y 
García Junco.

Modelo de proposición

Don .............  vecino de ..........   con do
micilio en la calle  . núm.............. .
enterado del proyecto y pliego de con
diciones aprobados por la Excma. Dipu
tación Provincial de Alicante, para la li
citación « .......... », se compromete a la
ejecución de las mismas, con arreglo a 
lo previsto en dichos documentos y a los 
precios fijados en el correspondiente pre
supuesto, con la baja del ..........  (en le
tra) por ciento, que será aplicable a 
cuantas obras efectivament realice y le 
sean de abono, o bien por la cantidad 
de ..........  pesetas.

Fecha y firma del proponente.
11.218'

*  *  *

Aprobado por la Excma. Diputación el 
proyecto de abastecimiento de aguas en 
Tarbena, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 3r3.717,73 pesetas, y cumpli
dos los trámites previstos en el artícu
lo 312 de la vigente Ley c Régimen Lo
cal y 24 del Reglamento d Contratación 
de las Corporaciones Locales, en lo refe
rente al pliego de condiciones económico- 
administrativas que’ regirá en la contra
tación y ejecución de las obras, se anun
cia subasta pa,ra la contratación de las 
mismas.

La subasta tendrá iuga< en ei despa
cho del limo. Sr. Presidente de la Dipu
tación, transcurridos veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, a las doce 
horas, ante ia mesa presidida por el ilus- 
trisimo señor Presidente de la Diputa
ción o el señor Diputado en quien dele
gue, y por el señor Secretario de la Di
putación, con carácter de fedatario.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero), los días 
hábiles, de diez a doce horas, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en'el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta la víspera de la li
citación; durante los mencionados días 
y horas podrá efectuarse la presentación 
de pliegos a la subasta, terminando el 
plazo para esto a las doce horas del día 
anterior a la misma.

No podrán tomar parte en la licitación 
quienes estén comprendidos en algunas, 
ele las causas de incapacidad o incompa
tibilidad señaladas en los artículos, cuar
to y quinto del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, de 
9 de enero de 1953/ debiendo, por tanto, 
presentar con el pliego una declaración 
jurada acreditativa de no estar incurso 
en los casos de los dos artículos antes 
citados, y asimismo en ella harán constar 
que tienen capacidad suficiente para con
tratar con la Administración. Ambas de
claraciones deberán reintegrarse debida
mente y con arreglo a la Ley del Timbre 
(0.50 pesetas).

También se acompañarán en sobre 
aparte los documentos siguientes:
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El que acredite la personalidad del A- citador, cuando proceda.—Recibo de la  contribución industrial. — Comprobante de haber efectuado el pago de las cuotas de los seguros sociales, ambos del últim o  trim estre, expedidos dichos docum entos por los Centros respectivos.—Carnet de Empresa de responsabilidad (Decreto de 26 de noviembre de 1953) o justificante  de tenerlo solicitado.Las proposiciones, reintegradas reglam entariam ente (6,00 pesetas) de tim bre), redactadas con arreglo al m odelo que al final se inserta, se presentarán en pliego cerrado, en cuyo anverso deberá llevar escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar a la licitación de ............ ».A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución de la garantía provisional.La garantía provisional, por un im porte de 10.161,50 pesetas, deberá constituirse  en metálico, créditos de la Diputación debidamente liquidados, Cédulas del Banco  de Crédito Local o en valores del Estado  (de los que los no am ortizables se aceptarán al precio de la últim a cotización  oficial, y los efectos amortizables, a «a par), en las arcas provinciales o en la  Caja General de Depósitos o sus Sucur-. sales.La garantía definitiva será la fijada  en ei artículo 82 del R eglam ento de Contratación de las Corporaciones Localej, de 9 de enero de 1953, teniendo en cuen  ta  que los tipos acordados son del 6 por. 100, sirviendo de base para dicha fianza  el im porte de la proposición aceptada; pero si la baja excediese del .0 po* 100, se constituirá adem ás una fianza complem entaria en m etálico o en los mismos valores y condiciones que la provisional, debiendo ser depositada en las arcas provinciales o en la Caja Generah de D epósitos: Sucursal de Alicante.Serán de cuenta del adjudícate io los pagos a que se hace referencia en la condición vigésim a novena del pliego de condiciones económ ico - adm inistrativas que rigen en la subasta.La formalización del contrato re hará  m ediante escritura pública autorizada por Notario.El plazo de ejecución de estas obras se ha fijado en siete meses, y el oe garantía, en d o s . meses.Para el pago'de las mismas existe consignación en el presupuesto ordinario, partida 107 de Resultas. Plan > iin q u e  nal 1955.

Las proposiciones deberán ir reintegradas con timbre provincial de 15 pesetas.Cuando el postor sea una Empresa, Compañía o Entidad, deberá acompañar, debidamente legalizados, los docum entos que acrediten su existencia legal e inscripción en el Registro Mercantil y su | capacidad para celebrar contrato.
Alicante. 14 de octubre de 1957.—El Presidente, Lamberto García Atance.—El Secretario general. Leopoldo de Urquía y García Junco.

Modelo de proposición
Don ............. vecino de ............. con domicilio en la calle .......  , núm   ..........en te rado  del proyecto y pliego de condiciones aprobados por la Excma. D iputación Provincial de Alicante, para  la licitación «............». se compromete a la ejecución de las mismas, con arreglo a 5o previsto en dichos documentos y a 'os precios fijados en el correspondiente p re supuesto. con la baja del ........ (en 1e-t rá )  por ciento, aue será aplicable a cu a n tas obras efec tivamente realice y le seande abono o bien por la can tidad  de ...........

peseras.
Fecha y firma del proponente.
11.219

CORDOBA
Como consecuencia de ios acuerdos adoptados por la Comisión Administradora del Im puesto para la Prevención  del Paro 9 ^ rero» en sesión celebrada el día 10 de julio próximo pasado, se anuncia la convocatoria para contratar, mediante subastas públicas, las obras que a continuación se indican, conforme a los preceptos del R eglam ento de C ontratación de las Corporaciones Locales vigente.
El proyecto, presupuesto, Memoria, planos y pliegos de condiciones y demás docum entos, se encuentran de m anifiesto  en el Negociado correspondiente.Las proposiciones, que se harán por separado para cada una de las subastas, se presentarán en el Registro General de entrada de esta Corporación, durante los veinte días hábiles q le sigan al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en las horas de las diez a las doce, reintegradas con arreglo a la  Ley del Timbre, y tim bres provinciales por valor de seis pesetas, con arreglo al modelo que a continuación se inserta, debiendo acom pañarse a las m ism as cuantos docum entos m enciona la convocatoria.
La apertura de pliegos tendrá lugar el primer día hábil que siga al últim o de los señalados para la admisión de los mismos, a las once horas, en el Palacio  de esta Diputación, para la primera de ellas, y las restantes a continuación, por el mism o orden con que aparecen en esta convocatoria. *Este gasto se abonará con '’argo a los fondos que adm inistra esta Comisión y a los fondos provinciales del vigente presupuesto.Está cumplido lo determ inado en los párrafos dos y tres del artículo 25. del Reglam ento de Contratación de las Corporaciones Locales vigente.

Obras que se subastan
De reparación de explanación, afirmado y obras de fábrica en una longitud  total de 38,021 kilómetros, en los cam inos vecinales de Córdoba i. Guadalcázar por La Torrecilla, Villafranquilla y Mal- partida (trozo comprendido entre el kilóm etro 420 de la carretera de Madrid a Cádiz y Guadalcázar), de Fuente Palmera a la estación de La Carlota y de Fuente Palmera a Fuente Carretero y camino local de Guadalcázar a Fuentecu- bierta.
Presupuesto: 1.314.489,79 pesetas.Plazo de ejecución de las obras: Catorce meses.G arantía provisional: 26.289,79 pesetas.
De reparación de • explanación, afirmado y obras de fábrica en una longitud total de 9,470 kilómetros, en los caminos vecinales de Piconcillo a la carretera  de Fuente Óbejuna al Castillo de las Guardas y de Argallón a los Rubios.Presupuesto: 250.608 pesetas.Plazo de ejecución de las obras: Catorce meses.G arantía provisional: 2,16 pesetas.
De reparación de explanación y obras de fábrica en u n a . longitud de 8,435 kilómetros, en el camino vecinal del kilómetro 20 de la carretera de Monturque a Alcalá la Real al suburbio de La Nava, con rampa a la ermita de la Sierra.Presupuesto: 220.931,10 pesetas.Plazo de ejecución de las obras: Ocho meses.G arantía provisional: 4.418,62 pesetas.
De reparación de explanación, afirmado y obras de fábrica, n' una longitud de 32.764 kilómetros. cn el cam iro vecinal de Palma del Río a Guadalcázar por Fuente Palmera (primera sección de Palm a del Río a Fuente Palm era), y ca

mino local de Fuente Palmera a Posa** das, con enlace a la aldea de O chavillo  del Río.Presupuesto: 1.186.162,21 pesetas.Plazo de ejecución de la- obras: Catorce meses.G arantía provisional: 23.723,24 pesetas.
De reparación de explanación, afirmado y obras de fábrica en los cam inos vecinales de Montoro al balneario del Are- nosillo, y del arroyo de Rogines al :a- ñaveral por La Fuensanta y La Angul- juela, y de explanación y obras de fábrica en el camino * vecinal del kilóm e-' tro dos de la carretera de M ontoro a Rute al 357 de la de Madrid a Cádiz.Presupuesto: 281.825,90 pesetas.Plazo de ejecución de las obras: Doce meses.Garantía provisional: 5.C36.51 pesetas.
De reparación de explanación, afirm ado y obras de fábrica en una longitud  de 8,776 kilómetros, en el cam ino vecinal de Baena al rio G uadajoz.'Presupuesto: 224.710 pesetas.Plazo de ejecución .de las obras: Ocho meses.G arantía provisional: 4.494,20 pesetas.
De reparación de explanación y afirmado, en una longitud total de 13,611 kilómetros, en los cam inos vecinales de  Dos Torres a Alcaracejos y de Pozoblan- co a Torrecampo por Pedroche (trozo comprendido entre Pozoblanco y Pedroche).'Presupuesto: 329.306,52 pesetas.Plazo de ejecución de las obras: Doce meses.Garantía provisional: 6.586,13 pesetas.
De reparación de explanación, afirm ado y obras de fábrica, en una longitud  total de 9.341 kilómetros, en los cam inos vecinales del kilómetro : de la carretera de Montoro a Rute al seis del. camino vecinal de Rute a Ir carretera de Montoro a Rute por Las Salinas, y del kilómetro ocho de la carretera de Encinas Reales a Priego al Puente d». Las Salinas en el río Anzur, en el cam iho  vecinal de Rute a la carretera de Montoro a Rute por Las Salinas.Presupuesto: 308.116,05 pesetas.Plazo de ejecución de las obras: Doca meses.
G arantía provisional: 6.162,32 pesetas.(Fecha y firm a del proponente.)Córdoba 14 de octubre de 1957. — El Presidente (ilegible).

• Modelo de proposición
Don ....... vecino de ........  con el documento de identidad que exhibe al presentar este pliego enterado del anuncio publicado per la Excma. Diputación Provincial para contratar, m ediante subasta pública, las obras de ......... del cam ino veci-n ^l .......... así como del presupuesto y pliegos de condiciones que han de regir en la  subasta de referencia y eii la ejecución  de las obras dichas, se compromete a realizarlas por la cantidad de (en letra) ...pesetas .......  céntim os ... (en núm ero) ...pesetas, acom pañando el docum ehto dehaber constituido el depósito de .......  pé-setas. importe del dos por ciento (2%)' del tipo de licitación y la declaración  jurada a que se refieren los artículos cuarto y quinto del R eglam ento de Contratación de las Corporaciones fo c a le s  vigentes, sobre incapacidad e incom patibilidad y ...... (el carnet de Empresa conResponsabilidad o el docum ento que acredite haber solicitado la obtención del 'mismo) ... y con el compromiso de abonar a los obreros que hayan de ser em pleados en las obras de referencia las remuneraciones m ínim as que se fijan en  las bases ápróbadas por los Organismos competentes, de acuerdo con lo que $e dispone en el Real Decreto-ley de seis  de marzo de mil novecientos veintinueve.
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NOCITO (HUESCA)
En el anuncio de subasta de 1.887 me-'* tros cúbicos le madera de pino de la Entidad de Lúsera, inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 248, de 1 de octubre, figura como precio indi- ce la cantidad de 1.132.200 pesetas, cuando, en realidad, como consecuencia de

la rectificación tíei incremento de la tasación en el Pian Forestal para 1957-58, debe entenderse que el precio índice que ha de regir en la subasta el día 31 de los corrientes es el de novecientas cuarenta v tres mil q u i n i e n t a s  pesetas (943.500.00)
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos pertinentes.Lúserq, 14 de octubre de 1967.—El Presidente de la Entidad.
11.275.

BERANGO
Con ios requisitos exigidos en ei anuncio publicado en este periódico oficial el día 12 de septiembre del año actual se anuncia segunda subasta para la construcción de un edificio con destino a locales sanitarios y viviendas para . los titulares. con presupuesto de 574.039,34 pesetas.Berango, 15 de octubre de 1957.—El Alcalde.4.630.

VI. ADMINISTRACION DE JU ST IC IA
JUZGADOS De PRIM ERA IN STANC IA 

E INSTRUCCION

MADRID 
En el Juzgado de Primera Instancia número doce de Madrid, Secretaria de don Luis de Gasque, se siguen autos deÍuicio ejecutivo a instancia de Comercial '’olver, 8. A., representada por el Procurador señor Escrivá, contra don Antonio Ocafta Sánchez, en reclamación de cantidad.En dichos autos, como de la propiedad del demandado, se embargaron las siguientes fincas:Edificio de dos plantas eh Nicolás Osera. número 55. hoy número 61. Construido en barriada populosa y próxima a zona comercial e industrial sobre el soiar que afecta la forma rectangular; es de 240 m e t r o s  cuadrados, equivalentes a 3.091 pies cuadrados, correspondiendo a superficie cubierta o construida de 74 metros cuadrados, y la descubierta o espacios libres que se destinan a patio, es de 158 metros cuadrados. Inscrita ai folio 185, tomo 1221, finca 6.502, inscripción segunda. Registro de la Propiedad de Getafe.Nave industrial de planta baja en Nicolás Usera. número 64, hoy 72, construida en barriada humilde y próxima al sector comercial e industrial de Marcelo Usera. Tiene una superficie cubierta o construida de 200 metros cuadrados según consta en autos, en el cual dicha construcción absorbe ol solar. Inscrita en el Registro del a Propiedad de Getafe al filio 227, tomo 1.253, finca 7.013, inscrip- ‘ ción segunda.Nave industrial con vivienda en ia calle Valdenarro, número 52, hoy Felipe Castro, número 46. con vuelta a la calle San Francisco el Grande, construida en barriada humilde y sin urbanizar y próxima a la terminación de la calle de Nicolás Usera, en zona destinada a comercio e industria. Ocupa una superficie, según consta en autos, de 200 metros cuadrados. equivalentes a 2.576 pies cuadrados, destinándose 80 metros cuadrados a edificación de dos plantas, y el resto, a nave de una planta de 120 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Getafe al folio 103. tomo 1.271. finca 5.542, inscripción quinta.Ep dichos autos, a instancia de la parte actora, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por primera vez las fincas em bargadas.. habiéndose señalado para la celebración del acto el día doce de diciembre próximo, a las doce de su mañana, en )a Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el piso segundo' de la casa número uno de " . calle del General Castaños, de esta capital.Se advierte a los licitadores:Que para poder tomar parte en la subasta deberán consignar previamente, en la mesa del Juzgado, .el diez por ciento del valor de los bienes que después se dirá, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que como tipo de subasta se señala para la primera finca el d e . trescientas noventa mil pesetas.Para la segunda, el de ciento sesenta y dos mil quinientas pesetas; y Para la tercera, el de ciento ochenta y siete mil quinientas pesetas. *
No se admitirán posturas que no cimbran las dos terceras partes, pudiendo hacerse el remate a calidad de cede) a un tercero, y la consignación del resto del precio, a ios ocho días de aprobado el remate.

. Los títulos, suplidos por certificación del Registro, ye hallan de manifiesto en Secretaría, a disposición de los licitado- res.
Y para conocimiento del público, el presente se insertará con veinte días de antelación, por lo menos, al señalado, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.' a cuyo fin se expide en Madrid a 9 de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.—El Secretario, Luis de Gasque.—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible).
11.181.

MONOVAR
Don Alfredo Rico Jar, Juez Comarcal de esta ciudad en funciones de Juez de Primera Instancia del partido de Monóvar por permiso del propietario.

Hago saber: Que e: día diecinueve denoviembre próximo, a las once horas, v en la sala audiencia de este Juzgado, tendrá lugar la venta en pública subasta de los* siguientes bienes hipotecados en el procedimiento judical sumario instado por el Procurador don Vicente Cabanes Vázquez, en nombre de doña Antonia García Llórente, contra don José Bernabé Vidal, mayor de edad, casado, industrial. vecino de Monóvar, de las siguientes fincas:
l.;i Sesenta y ocho tahullas y una octava, poco más o menos, equivalentes a siete hectáreas cuarenta y nueve áreas y veintiséis centiáreas de tierra blanca y viña, riego eventual, en término dq Elda, partido de la Jaud. En su perímetro exis- ‘ten dos casas de sólo planta baja, una denominada «Cuatro Hermanos», que mide diez metros de fachada por otros diez de fondo, y la otra se denomina «Almor- quí» y mide seis metros de frontera por diez de fondo, y una balsa y dos pozos, uno de ellos con instalación de motor eléctrico j ara elevación de agua con galería que le circunda y con escalera que llega al nivel del agua. Linda todo, por e; Norte, con herederos de José María Amo, senda y otros; por Sur, con herederos de Luis Marhuenda; xpor Este^ con acequia madre, José María Antonio Sánchez y herederos de Matías Sánchez; y por Oeste, con herederos 'de José María Amo y carretéra de Monóvar á  Elda. Inscrita al folio 197 del tomo 875, libro 173 de Elda, finca 10.167, inscripción primera. Inscrita la hipoteca al tomo 922, libro

188 de Elda, folio 196, finca 10.167 D, inscripción quinta.2.a Doce tahullas y cuarenta y siete metros, equivalentes a una hectárea treint a 'y  siete áreas y noventa y dos centiáreas de tierra blanca con olivos, en término de Elda, partido de la Jaud, lindante: al Este y Sur, José Bernabé Vldai; al Oeste, Joaquín Palomares; al Norte, Joaquín Albert v Enrique Picó. Inscrita al folio 117, tomo 143, libro 37 de Elda. finca 9.486 D. inscripción quinta. Inscrita la hipoteca al tomo 143, libro 37, folio 117 vuelto, finca 9.486, inscripción octava.3.;* Cinco tahullas. equivalentes a cincuenta y siete áreas y cuarenta éenti- áreas de tierra blanca con olivos, en término de Elda, partido de la Jaud. lindante : al Este, con tierras de José Bernabé; al Sur, el mismo; al Oeste y al Norte, Antonio Amo. Inscrita al folio 5 del tomo 907, libro 182 de Elda, finca 14.253, inscripción segunda. Inscrita ia hipoteca al tomo 907, libro 182, folio 6, finca 14.253, inscripción quinta.4.a Siete tahullas poco más o menos, equivalentes a sesenta y ocho áreas y veintiocho centiáreas de tierra blanca, en término de Elda, partido de la Jaud, lindante: al Este, camino; al Sur, herederos de Matías Sánchez; al Oeste, José Bernabé, y al Norte, Flora Vázquez,. José Pon- zoda y Elas Payá. Inscrita al folio 79 vuelto del tomo 842/ libro 163 de Elda, finca 1.091 cuadruplicado, inscripción 20. Inscrita la hipoteca al tomo 842, libro 163. folio 80, finca 1.091, inscripción 23.El tipo de la subasta es el pactado en la escritura de hipoteca, de ciento noventa  mil pesetas (190.000). ^Total' importe del tipo de subasta, 190.000 pesetas.
Advertencias

El acto del remate tendrá lugar en el día, hora y sitio indicados anteriormente, no admitiéndose posturas que no cubran el tipo señalado en el Justiprecio y debiendo los licitadores para tomar parte en el remate consignar en la Mesa del Juzgado o establecimiento público destinado al efecto .el diez por ciento de dicho tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y se entenderá que todo licltador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, ál crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en da responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate, y se hace constar que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la £ey Hipotecaria estarán de manifiesto en. la Secretaría.Monóvar a catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez, Alfredo Rico.—El Secretarlo; José Saura Juan.11.230.
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VIl. ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

 ̂MADRID

Extraviado ¡esguardo de depósito nú
mero 3.000, de pesetas efectivas 67.473,60, 
constituido él 10 de septiembre de 1942 
por don José María Fábregas del Pilar y 
Díaz de Ceballos y a disposición de don 
Antonio Cánovas del Castillo y del Rey 
y extracto de inscripción de acciones de 
este Banco, número • 83.864, fecha 27 de 
abril de 1946, comprensivo dé seis accio
nes a favor de don Antonio Cánovas del 
Castillo y del Rey, se expedirá duplicado, 
según determinan los artículos 4a y 42 
del Reglamento de esté Banco, salvó re
clamación de tercero notificada al Esta
blecimiento dentro del plazo de un mes, 
desde la publicación de este anuncio, que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid, 9 de octubre de 1957.—El Vi
cesecretario, Emilio Méndez.

11.256.'

• * *

B A N C O  P A S T O R

V I G O

Habiendo sufrido extravio los resguar
dos de depósito expedidos por esta Sucur
sal números 5351/4479 y 5238/4372; de
5.000 y 5.000 pesetas nominales, en d eu d a  
Amortizable 4 por 100 1951, respectiva
mente, a favor de don Albino Oscar Pé
rez Romero, se hace público este extravio, 
y se advierte que el que se crea con de
recho a reclamar puede efectuarlo en el 
plazo de un mes, pues transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, este 
Banco anulará los originales y extenderá 
nuevos resguardos, quedando con ello 
exento de responsabilidad.

Vigo, 15 de octubre de 1957.
11.267.

* ♦ *

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito expedidos por esta Su
cursal números 5239/4373 y 5353/4431, de
5.000 y 7.000 pesetas nominales, en Deu
da Amortizable 4 por 100 1951 y obliga
ciones Tranvías Eléctricos de Vigo, C. A., 
respectivamente, a favor de doña Angé
lica Josefa Pérez Romero, se hace público 
este extravío, y se advierte que el que 
se crea cor derecho a reclamar puede 
efectuarlo en el plazo de un mes, pues 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, este Banco anulara los origi
nales y extenderá nuevos resguardos, que
dando con ello exento de responsabilidad.

Vigo. 15 de octubre de 1957.
11.268

*' * *

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
de depósito expedido por esta Sucursal 
número 6985/6169. de 7.500 pesetas nomi
nales. en acciones Saltos del Sil, S. A., 
a favor de don Adriano Vázquez Vázquez, 
se hace público fste extravio, y se ad
vierte que el que se crea con derecho a 
reclamar puede efectuarlo en el plazo de 
un mes, pues transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, este Banco 
anulará el original y extenderá nuevo res

guardo, quedando con ello exento de res
ponsabilidad.

Vigo, 15 de octubre de 1957.
11.269.

*  .*■ '  *

GENERAL FINANCIERA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general que tendrá lugar en 
el local social ei día 18 de noviembre 
próximo, a las diez de la mañana, en 
primera convocatoria, y para el día 4 
de diciembre, a la misma hora y lugar, 
en segunda >nvocatoria. siendo el orden 
del día:

1.° Aprobación de la«- cuentas de lá 
Sociedad.

2.° Ingreso de las aportaciones pen
dientes de las acciones suscritas.

3.° Nombramiento para los cargos va
cantes en íl Consejo de Administración.

4.° Traslado del domicili > social. '
Barcelona, 17 de octubre de 1957.—El

Secretario del Consejo de Administración.’
11,274.

* * *

COMPAÑIA ARRENDATARLA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A,

C o n c u r s o  C. A . C. 172

Esta Compañía abre concurso entre fa
bricantes nacionales para la adquisición 
de trajes d e . trabajo con destino a su 
personal obrero.

La documentación estará a disposición 
de los Concursantes en las oficinas cen
trales, paseo del Prado; 6, Sección de 
Compras y Almacenes, días laborables, de 
diez a doce.

Las proposiciones, en pliego cerrado y 
lacrado, por duplicado, en Negociado de 
Recepción de Pliegos, terminando el pla
zo el día 11 de noviembre próximo, a las 
doce horas.

Madrid, 18 de octubre de 1957—El Di
rector general.

11.281.

* * *

UNION NAVAL DE LEVANTE, S. A.

MADRID
i

D ivide n do  a cu én ta

El Conseja de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades que le 
confiere el irtículo 41 de los Estatutos 
sociales, ha acordado pagar, a partir del 
próximo día 1 de noviembre, y contra el 
cupón número 20, a los titulares de las 
acciones números 1 a 17.250 de la serie A ,
1 a 12.750 de la esrie B y 1 a 36.000 de 
la serie C ün dividendo activo, a cuenta 
de los beneficios del presente ejercicio, 
de 40 (cuarenta) pesetas líquidas por ac
ción, en los Bancqs Central, Santander, 
Popular Español y Valencia,

Las acciones de la serie C números 
36.001 a 45.000 percibirá?" el 50 por 100 
del dividendo total que se reparta a las 
demás acciones anteriores a su emisión, 
al tiempo que se pague a éstas el divi
dendo complementario.

Madrid, 10 de octubre de 195/7.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis A. Novoa.

11.215.

TABANERA ROMAGOSA, S. U

. Se pone en conocimiento del público 
que la Sociedad «Tabanera Romagosa, 
Sociedad Limitada», domiciliada en esta 
capital, calle Lagasca, número 135, y de
dicada a la importación distribución y 
venta de automóviles y vehículos simila
res, se ha transformado en Anónima, ba
jo la denominación de «Tabanera Roma
gosa, S A.», y ha trasladado su domicilio 
a la calle de Jorge Juan, número 33, 
Madrid.

11.214.
• * *

PICKMAN, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, qu se celebrará en la 
Cartuja de Sevilla el próximo dia ocho 
de noviembre, e. primera convocatoria, 
y el día 12, én segunda a las dieciséis 
horas, con el siguiente orden del día;

1.% Informe del Consejo
2.° Memoria y aprobación del balance 

del ejercicio pasado.
3.° Nombramientos de accionistas cen

sores de cuentas para este ejercicio.
Sevilla, 20 de octubre de 1957.

, 11.227.
* * *

GENEROS DE PUNTO MARFA, S. A.

Para la aprobación del balance, Memo
ria, cuentas y designación de los censores 
de cuentas de esta Sociedad, se celebrará 
Junta general ordinaria de accionistas el 
día 23 de noviembre próximo, a las die
cisiete horas, nn el domicilio social.

Barcelona, 16 de octubre de 1957 —El 
Secretario del Consejo de Administración.

11/228.
* * * *

JOSE MARIA FUENTES, S. A.

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad i la Junta general ordina
ria, que se celebrará en San Sebastián 
(Igentea, 2, 4.°), a las doce horas del 
día 23 de noviembre próximo, en primera 
convocatoria, o el siguiente, día 24, a la 
misma hora y lugar indicado, en segunda 
convocatoria, para tratar de la aproba
ción del balance y cuentas del año 1956- 
1957 y designación de censores para el 
ejercicio 1957-1958.

San Sebastián, 28, de octubre de 1957.— 
El Consejo de Administración.

7.018.
*  *  *

BILBAINA DE FIRMES ESPECIALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

D ivide n do  pasiv o

El Consejo ae Administración, en vir
tud de facultades que le tiene concedidas 
la Junta general extraordinaria de la So
ciedad. ha acordado solicitar de los se
ñores accionistas de la misma un dividen
do pasivo de un veinte por ciento (cien 
pesetas por acción), por la cantidad de 
acciones que tengan suscritas, mediante 
el ingreso del importe correspondiente en 
las cuentas^corrientes que la Entidad tie
ne abiertas en Bilbao y Madrid en el 
Banco de Vizcaya, durante el plazo aue 
termina el 15 de enero próximo.

Bilbao, 16 de octubre de 1957.—El Se
cretario, M. Zabaleta Rodríguez.

11.265.


